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PARTE OFICIAL

Si M, el Rey Don Alfonso XIII (qu^ 
Dios guarde), S. M, la Reina DoBa Ve - 
hrk Eugeila, 8. A, R. el Principe 
Asturias é Infantes y^ demás persoL^s 

la Augusta Real Familia, Qpntinú an 
ilAnovedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Noviembre)

. PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MÍLITAB

Ex po b w io k
SEÑOR: El artículo 45 de la ley 

heeupuestOB genersIeB del E-tado 
26 de Julio do 1922 autoriza al Miníete-, 
rio de Hacienda psra 'i® enprceíón d» 
nicabezamíeDlcs de los Munlc'P'OS por^ 
el impuesto de Consumos, con anticipa 
dón a las fechas marendas en el Nea^ 
decreto de 18.de Septiembre de 1920,. 
dictado en cumpHmlemo #6 la primara 
disposición especial de ley de 29 ce 
Abril del mismo afio, y p&r? ?
tío, aplazar aquella supreaiPn hasta 1.® 
de Abril de 1925, si en uno y otro caso 
lo solicitaren Io b respectivos Ayxmta- 
tientos dentro úel primer seibestre del 
ejercicio económico auieríor t\l en que 
huhfcre de regíala conreeldn prelen-

Termlnede el eettieeíre duraata el 
C^I, en el presente ejercic o, pedían loa 
Ayuntamientos formular las ¡faMa-nc?^ 
en cuestión, han »ido resueltas Uvera- 
bletaente por el Ministerio de Hacienda 
^8 presentadas dentro da aquel plazo 

las Oficinas centrales y provinciales;
V con sujeción estricta al mencionado 
Recepto legal, deberían ser desesUma-

Jas recibidas poUeriormau^ en 
^68 y oirás Oficinas, Ahotúi b!M íe- 
Mendo en cuenta la. eituadéu especial 
en que aotua-lment^ se encuentran les 
Ayuntamientos, oou o consecuencia del 
^al decreto de 30 de Septiembre próxi
mo pasado, parece oportuno ampliar 
l^uáncialmente el plaao do que sa

a fin de que los nuevos Concejales y 
Asociados, bien psnoiruácü da Us nece» 
^adea o, conveniencias do loa reapecti- 
tos Municipios, en relación coa el ía h . 
^eato da Oonaunios y lee arbiriíoa dq 
^suatitütiv.oa, puedan decidir sobre el 

,.^ticular y acudir al MjnisteriQ.de Ha- 
cltoda con preíeusíÓD de supresión ae 
6(luel impuesto o de apls^^mieii/u da la

contar desde primero de Abril

En virtud de tales consideraciones, 
61 ^residente que suscribe, de acuerdó

QQ el Directorio Militar, tiene el 

honor de somier a la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 26 dp Octnbtc de 1923.
SEÑ09 •

A. L. R. P.deV.M,,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

RML DECRETO
A p opuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, < ti

VMgo en ^eorctar lo siguiente: .
Articulo único. Se amplía hasta el 

1,° de Diciembre próximo el plazo seBa- 
ado en el artículo 45 de la ley de Pre- 

eupueaios generales del Estado de 26 de 
Julio de 1922 pura que los Ayuntamien
tos que ya no lo hubieren hacho puedan 
solicitar la supresión de loa encabeza
mientos por el impuesto de Cansumoa 
da las respectivos Municipios, a partir 
do l.° de Abrí* de 1924, supresión qas 
de habrá de
realizara^ uu I,® de Abril de 1925,

Ea fgu^s término^ queda qm^lj^dp 
y. u^z ü  fijado c-ii el citado áftículp 45 
para qué los Ayuníaml&atos de los Mu- 
Batios W qee eom^anda la supre-, 
e'Óu’dQ los mencionados éñóabozamten* 
tes en" l,o de Abril de 1924 puedan, sí: 
lo estiman convéníeate. pedir el apla- 
g^míbnto de 1» misma hasta 1.® de 
Abril de 1925 6 - •

Dado en Palacio a veirtiséís de Odu-. 
bre de mM novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presldeote del Directorio MiUtar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION.
SEÑOR: Copataaiemaaie sa reciben 

de las Claras de Comarclo 
e Ladusiria, y de particulares, en solici; 
$gu de que se conceda un plaso para
que aquellos que aún. no lo hubiesen 
hcoho, declaren su^basea de itpposicióa 
de riqueza, al objeto de verse libres de 
¡as reepcBsabíllt^gs que la ocult^ióa 
o deft&udtición lieva consigo, ya quq la 
mayor parce do Isa veces esas fallas, 
según afirman los solicitantes, mas que 
al propósito da evadin la. acción del fi^- 
co, obedecen a ignorancia de los intere
sados.

Es incuestionable la coveuíencia de 
facilitar a las. fuerzas vivas dql país 
cuantos medios sean factibles para su 
naíUial desenvolvimiento, sóbrela base 
de cumplir sus ineludibles deberes para 
con el Tesoro público, y el Directorio 
es ama necesario otorgar la conessión 
podida con la ezperanza, mejor dicho, 
con la segundad de que los beneficiados, 
con lá ipedida responderán cumplida'* 
mente & tal proceder, pero biqq enten
dido que, una v.ez transcurrido el plazo 
que al efectq se fija, &q realizará'una 
escrupulosa investigacóA ¿e los tribu- 
iott y <LUe eotoncea, 8Íp,qu^ quepa ale*

g^r desconoelinlsnw ni quej as de dureza 
en al piocedíraienlo a lod que ha
yan dejado de reapuniar ai erUario do 
benevolencia de lo serán impues
tas ei máxímuia ds reypoasaoillda.dea 
que autoricen los oportunos Regiaoiea- 
tos tributarios,

A la consecución de tales Anea res* 
ponda el adjunto proyopío de Decreto 
que al Presidente que suscribe, de' 
aciiardo con al D recíoÑo MiUtar, so
mete a la ¡aprobación da Vuestra Ma-

^airjd, 26 de Octubre de 1923,
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
. A propuesta del Jefe del Gobierno,. 
Pedente dpi DRecíqrlo Militar, y de 
acuerde con

Venga un deoraiar lo.sjguiaaia:
Aitiju’o 1,®

este Ddcraro en ía ‘Gaceta ae^Miaríl sé| 
concede uirp?^ hádía oi3U de Nuvleui-i 
bre, Iu ü  us 7®, qúaeu las Adminld-I

Ayaníami^os. qe sus roscases íér- 
minos mnoiclpaiós, los"interesados que 
ya no to hubieren hecho y úlcmpre qiuei 
n<r8t?6,yUen encartados en expedíanles 
da investigación, presenten eúa corres - 
pqndletftss altás o deciisruclone^ b&6íen- 
TO confiar la fecha da artaá^üa da sua 
Llümcntos Jo riqueza o Ja la implanta^ 
Ción de la indug:?!^, comercio o nego
cio de qué se tr&re.

TramBtóiao el expresada pinza, su 
precederá, s V^lflfc víajtas de inspec
ción de las tributos todas las próvln-

Atticuto 2.° Loa coatribuyantea qaa 
utífizátan e! dhiecho ¡te formular coiu 
sultus a la Admfnistraclóü corresoom 
dtáiíéi ras^dctó da dudas que íes ofrez
can fa ctssiftcaelóa o base tributaria 4 
que hayan sido sujstba, quedarán exon- 
vos do rospbriaabíiídad, según ae deter
mina en el articulo 14 de la ley 26 de 
Julio de 1922, a cayos términos tendrá 
que ajustarse is petición,

' Artículo 3,tf Pe? ol Miniaterio do Htí« 
cíenda se dicta?An las dlaposícmaes qne 
sojuzguen necesarias ^ara oí eacopU- 
mieistv del presente Decrete, culdandd 
los De’eghdoe de dicho Deparsamenta 
Bslniste^ftl ee iaseríe en el Bo í.ís t i^ 
Of íCia l  desús rc.^peotívaa jarisdr-ccio? 
nes y da duele la conveníante publicó 
dad, vahW.ótíb de los Alcaldes y 
cuantos medios dispongan al eCeccu.

Dado eu Paléelo a veintiséis áe Oí> 
tubre dd mil novecientoH velaiitrás,

ALB^ONSO
El Presidente del Directorio MlHtar,

i Miguel Primo de Rivera y Orb-Aneja
' (Gaceta. 47 de Octubre)

EXPO8ICION
8BÑ0R: Leí luspeetores provinciales 

de Sanidad vienen desenvolviéndose 
cao normas tm especíales y de oxcep- 
c íó q  qus r?»y*n en lo Inverosímil, sobre 
todo porque no justificándolas necesidad 
alguna, ni menos ventaja de ninguua 
clase para les servicios a que responde 
Vú exisie’^.’s, constituyen privilegios 
inadecuados que rcéuudan en perjuicio 
do la función mlrraw.

Forman luweciqros ua Cuerpo, 
sólo de tantos individuos cqmo provin
cias, que se fia pretendido asldiiter, y 
lasta se lea ha conferido las denomlna- 
clonaa y sueldos correspondientes a los 
unc'oaarloa ae la Administración civil 

del Esiádo; y sin embargo, sus dotacio
nes ae fijan como sueldos o en coiicopto 
de graUñcáCióD, lo cual haca podble el 
que üu Inspector provincial pueda ser y 
sea. 4 h vez CAtedrálicb, o funcionarlo 
do oíros crganhmcs, sin pgíjuicio da 
ejercer libremente además ía profesión 
médica, y ’plavia so les ha reconocido 
ef dorgehq a Isvengar honorarios por 
'aór^p9 po realidad comprendidos en 

a ún;c¿ 7 , oíero comoUl^ y por Úán- 
tiíaíds qne16oa do bátanle'có.psMera• 
ció-’, &1 ex.reino do qbtaúer rendimfen» 
tos euparioius ai de Mttíhtro, 
sin trabaja ni mpoasabíiidai algunos 
apreciables; y por eí áún. fu ase poco, 

catégo.ms y sueb 
dos de Jares de A dminls ir ación de se
gunda y tercera clases y de Jefe i da 
Negociado da primara, sagunla y tor
cera, y de Oficiales de primara, los Ina- 
pecítAes, qúa parecía raciona’ estuvie
sen distribuidos en las provincias con 
ariagb a 1» Idsportanc'á de tos mismas 
y a dichas cd^górías y sueldos, peeden 

¿a úna provínola de últl’m a 
clase a pecar do aléñdávr la 
categoría,

Y como todo ello 08 t>n Irregular que 
basta enunciarlo ffara apreciar íáteeoe- 
sÍMa de que cesé un sistema tan espe
cial, que coteiltúya excepción perju ii - 
ola: pura el servicio del Esta lo y i lega 
ai exiromo do que sean los nn’cos fun
cionarios qúo no tengan hora fija, ni 
cantidad, n! tiempo determínalo le tra
bajo, como iodos los servidores del Esta
do, el DtteCTorto, por mí condumio, tie- 
ntí 31 hbaor de ¿oseter a la apiobac ón y 
firma lia V. M. el adjunto Real^ecrdto, 
en él en 11 se establecen normas sobre el 
único principio de-hacer cesar anoma- 
Has m¿ebídaB y dar eficiencia a una 
fundón tan especial en beneficio de^ n- 
teréa y do los servicios públicos, 

lLtd6id^29 de Octubre de 19z3.
. SEÑOR:

5.^ A L. R-. p. de V. Mi
Miguel Píimo de Rizara y O banaja 

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Di

M.C.D. 2022



rectoro Milita y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Se declaran Incompa

tibles los sueldos de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad con el devengo de 
otros haberes del Estado, la Provincia o 
el Municipio. La permanencia de un Ins
pector provincial de Sanidad no exce
derA de cinco *fio8 en cada provincia, 
tampoco podrán ejercer fuera de su pro
fesión, la industria ni el comercio, ni 
copartidpar en Empresas de la provin
cia de su destino.

Articulo 2 o Los Inspectores provin
ciales de Sanidad estarán sometidos a 
la ley de 22 de Julio y Real decreto de 7 
de Septiembre de 1918, respecto al cum
plimiento de sus funciones e imposición 
de correctivos y horas de servicio, y po
drán ser destinados indistintamente los 
de las categorías de Jefes de Adminis 
tración de segunda y tercera ciase y Je
fes de Negociado de primera a las pro
vincias de primera y segunda clase; y 
los Jefe de Negociado de segunda y ter
cera y Oficíales de primera clase, los 
dos primeros a provincias de segunda 
y tercera clase, y sólo a las de tercera 
los de la última categoría.

Los concursos para proveer las va
cantes de las ca.egorlas inmediatas su
periores lo serán sólo en cuanto al de
vengo dal sueldo, pero en modo alguno 
en lo que respecta a la provincia donde 
la vacante se produjera,

Dado en Palacio a veintinueve de Oc
tubre de mil noveciento veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
!Gaceta 3o de Octubre)

EXPOSICION
SEÑOR: La situación de los indivi

duos ecogidos a los beneficios del capí
tulo BU ae la ley de Reclutamiento guar 
da cierta analogía, una vez cumplidos 
los periodos de servicio, con loa reclutas 
del cupo de instrucción, pues unos y 
oíros quedan en situación de licencia 
Ilimitada; y a éstos, según la ley de 18 
de Febrero de 1920, se les permite con 
traer matrimonio desde el día l.° de 
Noviembre dei afio siguiente al de su 
ingreso en Caja,

Fundado en las razones expuestas, el 
Presidente del ^Directorio Militar, que 
suscribe, tiene el honor ds someter a U 
aprobación ae V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 30 de Ociubre de 1923, 
¿SEÑOR

A L. R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo ccn éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arncuio único. El articulo 215 de la 

la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo aei Ejercito, modificado por la de 
18 ae Febrero ae 19z0, quedará redac
tado en ios siguientes términos:

«Ankuio 215. Los individuos suje
tos ai servicio mil iar no podrán con 
traer matrimonio desde que ingresen en 
Caja hasta su pase a la segunda situa
ción ae sei Vicio activo, si perteneciesen 
al cupo de fiias, y hasta l.° de Noviem
bre dei año siguiente al de su ingreso 
en Caja, si perteneciesen al cupo de ins
trucción. Podrán contraer matrimonio 
los indiviauos acogíaos a ios beneficios 
del capitulo 2U ae la ley de Reclutamien
to que, habiendo cumplido todos ios pía 
Zos reglamentarios, se encuentren en si
tuación ae licencia ilimitada».

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mu novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Preiidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: El servicio de paquetes co

merciales, establecido por Real decreto 
de fecha 6 de Septiembre de 1903, vinó 

realizándose eon bafiepládto dél eómef* 
cío, que encontraba en el sistema el 
mayor número de facilidades, hasta que, 
por el Real decreto de 28 de Febrero de 
1919, se impuso, en<re otros requisitos, 
la obligación de acompañar una nota 
declaratoria, expedida por ei remitente 
del paquete, en la cual se había ex
presar el peso neto, la clase y la materia 
de los productos contenidos en el mismo.

La experiencia ha demostrado, sin 
embargo, las dificultades que se presen
tan en muchos casos para el cumpli
miento estricto del precepto antas alu
dido, si no se quiere malograr el funda
mento y razón esencial del régimen en 
cuestión, que es de dotar al comercio de 
un serv cío especial de despachos de pe 
queñae cantidades de mercaderías que 
le permita recibir con suma rapidez los 
pedidos que realice con carácter de ur
gencia; y aunque es innegable que los 
intereses de la Hacienda aconsejan la 
conveniencia de que se mantengan co
mo principio general la presentación de 
dicha nota declaratoria, para que sirva 
de base al despacho, cabe admitir, sin 
menoscabo de aquellos intereses, que 
dicho documento sea suscrito por el 
Agente o Comisionista despachante, y 
aun de hacer dispensa de él cuando se 
carezca de los antecedentes precisos pa
ra formularlo en los términos requeri
dos, con tal que el despachante estam
pe su firma en la matriz del talón en 
que se realice el adeudo a continuación 
de la del Vísta, mostrando so conformi
dad con el aforo, o los reparos a que bu
fa ere lugar,

Por otra parte, la obligación que se 
Impone, para autorizarse por el servi
cio de Aduanas la retirad» de los pa
quetes en las estaciones de llegada, de 
presentar juntamente con el talón de 
facturación el del adeudo, justificativo 
del pago de los derechos arancelarlos 
correspondientes, pone a la Adminis
tración en condiciones de poder con 
trastar siempre la exactitud de estos 
despachos, quedando asi debidamente 
garantizados los intereses del Tesoro 
público.

Fundándose en lo expuesto, el Presi
dente del Directorio Militar que suscri
be, de acuerdo con éeie, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto da Decreto.

Madrid, 29 de Octubre de 1923.
tiEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente dei Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuio 1.® El servicio de paquetes 

comerciales establecido por el Real de
creto de 6 de Septiembre de 1903 segui
rá funcionando con arreglo a las dispo 
siciones en él consignadas y con las que 
a continuación se expresan,

Articulo 2.° A partir de la publica
ción del presente Decreto será necesaria 
la presentación en el acto del despacho 
por parte del Agente o Comisionista que 
los realice, y suscrita por el mismo, de 
una nota declaratoria en la que se hará 
constar el origen de la mercancía, peso 
neto y la clase y materia de los géneros 
contenidos en el paquete; al tiempo del 
despacho se estampará en dicha decía 
ración por el Vista actuario el número 
del talón donde consten liquidados los 
correspondientes derechos, y se unirá 
como justificante a la hoja de ruta de 
referencia.

Articulo 3.° Cuando se carezca de 
los datos necesarios para formular la 
nota declaratoria a que se refiere el ar
ticulo anterior o por otras causas justifi
cadas, a juicio de la Administración, 
podrá realizarse también el despacho de 
los paquetes comerciales que se encuen
tren en dichas condiciones por medio 
de declaración verbal; pero en este ca 
so hará el despachante en la matris del 
talón en que conste el pago de los dere
chos correspondientes, y a constiuua- 
ción del Vista, su conformidad con el 
aforo o loe reparos a que hubiere lugar.

Articulo 4 • La contracción de loa ta
lones despachados diariamente se efec
tuará en un solé asiento por talonarios 
e interesados, siempre que sean corre 
lativos, extendiéndose en el último la 
diligencia de contracción que ha de 
comprender cada grupo.

Articulo 5.® No será Indispensable 
que el talón de adeudo acompafie mate
rialmente a los paquetes comerciales en 
en ru a hasta el punto de destino, bus 
tando que en dicho documento se estam
pe por la estación de salida el sello y 
número del talón de facruración, y que 
al recoger el paquete en la estación de 
llegada se presenten dichos documentos 
al Servicio de Aduanas para que éste 
autorice la entrega.

Articulo 6 0 Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
lo prevenido en el presente Decreto.

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
H1 Preiidente del Directorio MUltar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 3i de Octubre)

DMMKmjíWKM
HACIENDA

Rk a l  Ob d b n
limo. 8r.: Vista la convocatoiia que 

en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Real decreto de 20 del corriente mes 
ha sido aprobada por la Comisión cen
tral de los ensayos del cultivo del taba
co en Espafia, para la ejecución de los 
que hayan de realizarse durante el afio 
1924, '

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Represen
tación del Estado, se ha servido apro* 
bar la referida convocatoria, disponien
do que sea publicada en la Gaceta de 
Madrid a continuación de la presente 
Real orden,

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V I. muchos afios, Ma
drid, 27 de Octubre de 1923,

El Jefe encargado del descacho.
ILLANA

Sefior Representante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos.

Convocatoria para los ensayos del cultivo 
del tabaco en el año 1924.

En cumplímienio de lo dispuesto por 
el Real decreto de 20 dal corriente més 
prorrogando hasta 33 de Diciembre de 
1925 ei plazo de tres afios que fijó e> 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1919 
para los ensayos del cultivo del tabaco 
en Espafia, se convoca a los agriculto 
res de la Península y Baleares para que 
presenten instancias solicitando el cul
tivo del tabaco en concepto de ensayo 
bajo las siguientes condiciones:

1 .® Las instancias se dirigirán al 
ílusírisimo sefior Representante del Es- 
do en el Arrendamiento de Tabacos, de 
hiendo hallarse entregadas en el Regis
tro general de la Representación, Bar
quillo, 1 triplicado, antes de 30 de No
viembre próximo,

3 .® Las instancias deberán contener 
los datos e ir acompañadas de ios docu
mentos qae ordenan los artículos 8.°, 
9.® y 10 del citado Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1919, debiendo ofrecerse 
garantía personal o efectiva que res
ponda del exacto cumplimiento de las 
obligaciones inherentes al ejercicio del 
cuuivo del tabaco, según determina el 
ya citado artículo 8.® Para la redacción 
de las instancias se publicará el corres
pondiente modelo por la Oomisión cen
tral del cultivo.

8 .® Las simientes serán facilitadas 
por la Comisión central encargada de 
los ensayos del cultivo del tabaco en Es
paña, siendo su precio el de 10 cénti
mos por cada gramo.

4 .® La cantidad de plantas a culti
var será de 12 millones, que corres
ponden, próximamente, a una super 
fioie de 1.000 hectáreas, que se repartí- 

rá proporclon&lmente a 1& superficie^ 
cada una de las zonas en que se 
ce el cultivo,

El número mínimo de plantas acó; 
livsr por cada concesionario será i. 
2.000 cantidad que no podrá rebajar¿j 
aun que haya que disminuir las petlci0, 
nes por exceder el total de pianUi । 
cultivar en cada zona.

Para calcular aproximadamente, j; 
número de plantas que deben cultivar 
se por hectárea, se tendrá en cueuu 
que han de colocarse a marco y a dR, 
tandas que varien de 0.80 a un metro 
según la fertilidad y condicionas del te. 
rieno. El número de hojas que podrí j 
dejarse a cada planta dependerá del 
desarrollo de la plantación y será de 
8 a 12.

5 .® En momento oportuno se deslg. 
narán los almacenes en que se han di 
entregarlos tabacos para hacersec»n 
go de éstos la Administración de li 
Renta,

6 ,® El tabaco se presentará paran 
recepción en la forma que por la Comi
sión central se indicará con la debida 
antelación, no aceptándose el que maní, 
festamente no pueda ser utilizado ea 
las labores de la Renta por ser mahr 
sus condiciones de desecación, mada- 
rez, etc.

7 .® Por la Comisión central, encar
gada de la dirección de los ensayos del 
cultivo del tabaco, se facilitarán a loi 
agricultores concesionarios cuantos da
tos y consejos nececíten para efectuar 
en las mejores condiciones posibles lai 
operaciones que comprende el cultivo7 
íesecaclón.

8 .® En concepto da derechos y gas
tos de vig'lancis, los concesionaríoBsa
tisfarán ¿‘30 pesetas por área de te
rreno cultivado,

9 .a El pteclo a que se pagará el ki
logramo de hoja saca, sin beneficiar, 1 
su presentación en almacén será:

Primera ciase, 2,50 pesetas el kilo
gramo.

Segunda Idem, 2 Ídem Id,
Tercera ídem, 1,50 ídem id, 
Cuarta ídem, 1 ídem id.
10 . Una vez terminado el plazo de 

presentación de instancias la Oooaieíóu 
central estudiará cada una de ellas I 
procederá, si lo cree necesario, al ex»‘ 
men de los terrenos y locales afecioi 
a desecación (cuyos gastos serán de 
cuenta del peticionario), y hará, en c»- 
so necesario, la debida aeducmóo cuta* 
do excedan las peticiones del núm^ 
da plantas a cultivar, publicándose U0, 
go en la Gaceta de Madrid la listad0 
las proposiciones aceptadas y desecb* 
das, en las que figurará el número de 
plantas que deba cu.tivar cada petioio* 
narío.

11 . Por el solo hecho de la presen!*' 
c.ón de las instancias, los solicitantes03 
obligan a aceptar todas las coadicio^ 
fíjalas eu el citado Reglamento de i0* 
cha 30 de Diciembre de 1919 y a acAt*1 
las instrucciones y órdenes que recibAO 
de la Comisión central o de sus repr8‘ 
sentantes respecto a operaciones 
vas al cultivo, investigaciones que p^' 
tiquen en los semilleros y plantación05' 
formación de inventarios de plantas J 
hojas, etc., pudiendo sólo formular 
cursos y reclamaciones ante la Comí816 
central contra los acuerdos o decisión 
de los representantes de la misma. ,

12 . Hasta que se nombren y cool 
tuyan las Comisiones locales que ofd 
na el Reglamento, la Comisión ceo” 
asumirá todas lau funciones y atrib«c 
nes que dicho Reglamento encomis0 
a los citados organismos, quedando » 
torizado el Representante del 
cerca de la Compañía Arrendataria 
Tabacos para nombrar, con caráct 
interino, el personal de Ingenié. 
Ayudantes y Peritos agrícolas que 
me necesarios para auxiliar a dicha u 
misión central en los trabajos que o0 
encomiendan, «

Aprobado por 8, M.— Madrid, 
Octubre de 1923,—lllana,

(Gaceta 3o de Octubr^
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limo, Sr: Las mismas razones ex 
oe8tas en la Real orden de 19 del co

rriente, propuestas por V, L, o sea el 
u6 no ha sido posible la vigencia y 

' Aplicación del Reglamento dictado en 6 
¿g Marzo de 1919, por no haber habido 
lugar todavía a que la Direcc ón de su 
cargo resuelva las reclamaciones pro 
ducidas desde tan larga fecha contra 
los preceptos que aquél establecía, a 
causa de que la Real Academia de Me* 
dicina no evacuó aún y en tan largo 

titirí tiempo el informe que se le interesara 
“ sobre la definición más adecuada de 

sustancias medicinales, patentizan, no 
sólo quo la mencionad» disposición no 
debió ser propuesta, sino también que 381g. 
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en modo alguno debe prevalecer se pre- 
leoda por ella poner en vigor un Re
glamento provisional, con ÍLÍraccíón 
del articulo 27 de la ley de 5 de Abril 
de 1904, que en cuatro años y casi 
ocho meses transcurridos hubo lugar 
Bobrado para aplicar; y evidenciadas 
también, por último, y por si lo indica
do fuese poco, las deficiencias del repe
lido y atrasado Reglamento en las nu- 
aerosas y contradictorias rechmacio 
DBS que en los últimos veinte días se han 
formulado contra su vigencia y la Real 
orden de 10 del corriente.

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d eponer:

1® Que se considere anulada la Real 
orden de 10 del actual, y que en el tér 
mino improrrogable de treinta días se 
redacte un proyecto de Reglamento pa
ra la elaboración y venia de especial! 
dades farmacéu.icas, el cual será soma- 
lUo inmediatamente después a informe 
del Consejo de Estado, en cumplimlen 
lo del articulo 27 de la ley de 5 da Abril 
de 1904, y para que pueda ser puesto 
en vigor y regir en l.° de Enero de 1924,

2.° Que desde L° de Noviembre pró 
xmo las oficinas da Aduanas no permi- 
Un la importación de especialidades 
farmacéuticas extranjeras, sin orden o 
lutorlzación especial expresa de este 
Ministerio.

3.° Que los almacenistas, elabuiado 
res, depositarios,drogueros y farmacéu
ticos, antes del l.° de Diciembre próxi
mo remitan a la Dirección general de 
Sanidad relación jurada de las ex sten- 
c iib que posean de especialidades a quo 
U contrae el articulo 66 de la Insuac- 
clóu general de Sanidad; y

4,° Que mientras no sea publicado 
H Reglamento o se dicte otra disposi- 
c íó d , ios medicamentos que deban ser 
Upendidos con receta o fórmula médi* 
c» firmada sólo podrán ser vendidos en 
i»8 farmacias, y cuantos no requieran 
i»l requisito, podrán ser expendidos in- 
^lintamente en farmacias, droguerías, 
^tnacenes o depósitos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
lii conocimiento y efectos consiguientes, 
^-08 guarde a V. I. muchos años, Ma- 
tifia, 29 de Octubre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO 

^üor D.rector general de tiamdad.
(Gaceta 3o de Octubre)

limo, 8r.: La Dirección general de 
^onnistración, en clrcmar fecha 13 dei 
^rritime mee, ha recordado a loe Patro- 
boii de inetKQcionee Denéücas, obligados 
Reunir cuentas, la necesidad de que lo 
balicen en ío» piazoe y en la forma que 
^6*etinina la Instrucción de Beneücen-

de 14 de Mareo de 1b 99, diciauao, 
*1 propio tiempo, normas a que deberán 
gustarse en lo sucesivo las Juntas pro
Aciales en el examen y censura de las 
^Urnas, a ün de que los ingresos sean 
08 que reaimeme corresponden y los 

respondan a las verdaderas car- 
fos fundacionales.
j. propósito hrme y resuelto de este 
^Parlamento hacer que se cumpla di 
I * disposición y dedicar atención pre
sente a la Beneficencia particular pa 
* 6vUnr B0 detenten los capitales, no 
^sintiendo se íes dé distinta aplica 
y a de la marcada por los fundadores, 
8Undo por que dicho tin aproveche de 

una manera inmediata, no solamente 
por las Fundaciones actuales, sino con
vencidos de que el medio más adecuado 
para inspirar confianza en el porvenir 
a nuevos Instituidores es el de demos
trar prácticamente que el protectorado 
que ejerce el Estado sobre las Fundacio
nes benéficas es verdaderamente tute
lar, y en que dejando a los Patronos la 
libertad necesaria para cumplir la mi
sión que los Fundadores les confiaran, 
no puedan aquéllos cometer abusos, 
porque el Protectorado se encarga a su 
vez de impedirlo.

Mas como quiera no seria verdade
ramente eficaz la intervención de este 
Ministerio si otros organimos oficíales 
l'amados a intervenir en estas cuestio
nes, de una manera mis o menos direc
ta, cooperasen a la acción del Proteo 
Corado, se hace preciso, a su vez, dicsar 
también normas para evitar las delicien 
cías que en la práctica se han obser
vado y hacer que se cumplan las dispo
siciones vigentes, sin perjuicio da abor
dar en conjunto para más adelante y 
resolver en detalle con la urgencia posi
ble todos los problemas que a la Bene
ficencia particular atañen, introducien
do aquellas modificaciones precisas que 
reclaman necesidades unánimemente 
sentidas.

El articulo 63 de la expresada Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899 pre
ceptúa que los Patronos de instituciones 
de Beneficencia particular, para poder 
cobrar en la Dirección de ¡a Deuda loa 
intereses de Inscripciones intransferi
bles de la renta perpéiua del 4 por 100 
interior, correspondientes al cupón de 
1.° de Julio, presentarán el ceitificado 
de aprobación de cuentas qne expide, 
cuando se cumple tal requisito, la Di
rección de Administración, y en su con
secuencia, en las Delegaciones de Ha
cienda y en la propia Dirección de la 
Deuda no deben bastaniear las facturas 
sin que se haya presentado dicha cer
tificación, y la Inspección técnica de 
Beneficencia, en sus vistas a las Juntas 
provinciales, ha comprobado, y se ha 
puesto el hecho en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda, que en algunas 
provincias no se cumplía con tal requi
sito, ocasionando con ello que los Patro
nos de Fundaciones y algunos Secreta
dos-administradores de estas Juntas 
provinciales pudieran eludir la rendí 
ción de cuentas en los plazos marcados.

Además, por el articulo 3.° del Real 
dacreto de este Ministerio de 25 de Oc
tubre de 1908 pueden las expresadas 
Instituciones tener títulos de la Deuda 
al portador, con tal que éstos estén de
positados en el Banco de España con 
carácter intransferible a nombre de las 
misivas; y como el expresado Banco 
muchas veces abona en las cuentas co
rrientes de la institución loa intereses 
de los valores confiados a su custodia 
sin exigir documento que acredite la 
rendición de enemas, los Patronos pue
den también eludir la rendición regular 
y periódica,

En su virtud, y para rodear la acción 
dei Protectorado de aquellas garantías 
necesarias, a fin de que los Patronos 
rindan cuentas a que vienen obligados 
en el tiempo y forma que determinan 
las disposiciones vigentes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l,o La Dirección general de la Deu
da en Madrid, y ¡as Delegaciones ue 
Hacienda en las provincias, exigirán 
para lo sucesivo inexcusablemente a la 
Patronos obligados a rendir cuentas y 
bajo su responsabilidad, caso de no 
cumplirlo, el certificado a que se refie
re el articulo 63 de la Instrucción de 14 
de Marzo de lb99.

2,® El Banco de España en Madrid, 
y en provincias sus Sucursales, exigirán 
de los Patronatos, también bajo su res
ponsabilidad, de no ejecutarlo, dicho 
certificado para poder pagar intereses, 
incluso para retirar los mismos de las 
cuentas corrientes de las fundaciones, 
si en ellas se hubieran abonado; no de
biendo tampoco admitir deposites trans
misibles por endoso a nombre de Patro
nos de Instituciones benéficas, como ta
les Patronos, Bino que lo fiaran a nom

bre de las propias Fundaciones, asi co
mo tampoco deberán autorizarse reti
ren depósitos de tal carácter, de títulos 
al portador, de alhajas o cuadros que 
estuvieren depositados sin la autoriza
ción expresa del Ministerio de la Gober
nación.

3, Los Patronos da Instituciones be
néficas que tengan en depósito valores, 
alhajas, cuadros y otros objetos en esta
blecimiento de créilto que no sea el 
Banco de España o sus Sucursales, lo 
pondrán en conocimiento dei Ministerio 
de la Gobernación en el plazo de un mes 
a fin de autorizarles con las debidas 
garantías a retirar dichos depósitos pa
ra hacerlo en el Banco de España o en 
sus dependencias provinciales, quedan
do prohibido a dichos Patronos desde 
esta fecha constituir depósitos de valo 
ras de cualquier clase cíe Fundaciones 
benéficas en ningún otro establecimien
to de crédito, ni aun a pretexto de que 
preduzoan un interés a que es preferi
ble renunciar de antemano, por ignorar 
sí tiene verdaderas garantías, asi como 
tampoco podrán retirar los hoy ya exis
tentes, bajo su más estricta responsa
bilidad, a fin de que el Protectorado 
pueda adoptar en cada caso las medi
das oportunas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D.os 
guarde a V. I. muchos año.s Madrid, 
19 de Octubre do 1923,

El Subsecretario encargado del despacho,
P. D,,

MILLAN DE PRIEGO
Señor Diretor general de la Deuda y 

Ciases pasivas y Subgobernador del 
Banco de España.

(Gaceta 27 de Octubre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d x n is
limo Sr.: Concedido por Real orden 

de 25 de Septiembre próximo pasado, 
publicada en la Gaceta de 29 del mismo 
mes, un plazo de treinta días para que 
los Colegios privados de primera ense
ñanza que actúan sin la autorización 
debida legalicen su situación, con arre
glo al Real decreto de l.° de Julio de 
1902 y demás disposiciones complemen
tarias:

Resultando insuficiente este plazo y 
cou el tin de que puedan llenarse por 
los Establecimientos respectivos con la 
precisión debida los procedentes requi
sitos legales,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogar el plazo señalado en la 
precitada Real orden hasta 31 de Di
ciembre inclusive del año actual, dán
dose por enterados de esta prórroga por 
la presenta Reai orden los Inspectores 
de Primera enseñanza y Autoridades 
académicas que correspondan.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
23 ue Octubre de 1923.

El Jefe eocargado del despacha 
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza.

limo. Sr,: Publicada en la Gaceta de 
Madrid ael día 15 4ue Agosto último la 
Real orden comunicada facha 10 del 
mismo, declarando Escuela unitaria la 
graduada existente en Santa Catalina, 
de Palma de Matiurc», ñau siuo remiti
das varias peticiones que deben men
cionarse ai mismo tiempo que se acuer
de el nombramiento ue Maestro propie
tario de la referida Escueta por el 4,° 
turuo de traslado voluntario:

Resultando que dentro de los cinco 
dias dei nuevo plazo presentó su peti
ción de destino D. Antonio Mercada!, 
numero 3.093 del primer escalafón, co
mo Maestro de Palm*:

Resultando que D. Juan Vidal Vaque
ro, Maestro de L.uol (Baleares), núme
ro 1.581, en su instancia de 22 de Agos
to seflai» que el tic. Mercad»! es Maes
tro de Con de‘u Rebase», Ayuntwmien» 

3
to da Palm»,"pero localidad distinta de 
la capital, según la definición del arti
culo 101 del Estatuto general del Ma
gisterio, acompañando a su instancia, 
además de un plano, varias cert'ficacio- 
nes en las que apoya sus argumentos:

Resultando que D. José Mora Mise- 
rol, vecino de Palma, en instancia de 7 
de Agosto, solicita que se distingan co
mo localidades diferentes las entidades 
de población que forman el Ayunta» 
miento de Palma:

Resultando que D. Antonio Vidal 
Pona, Maestro de Sección de la gradua
da aneja ala Normal de Palma, solíci
ta en 21 de Agosto la derogación de la 
Real orden de 10 del mismo: Primero, 
por haber sido graduada la repetida 
Escuela de Sania Catalina por Real or
den de 13 de Diciembre de 1911; segun
do, por haberla instalado el Ayunta
miento en local adecuado y haber su
ministrado el material necesario, y ter
cero, por estar los grados desempeña
dos por Maestros municipales:

Resultando que el Alcaide accidental 
de Palma, en escrito de 6 de Septiem
bre, ruega se deje sin efecto la citada 
Real orden, pues el Ayuntamiento que 
preside ofrece cumplir y hacer efectivas 
en breve plazo cuantas prescripciones 
sean precisas paca el funcionamiento 
como graduada de la Escuela dei barrio 
de Santa Catalina:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Palmu debió solicitar la creación 
por el Estado de loe dos grados que él 
sigue sosteniendo con Maestros nom
brados por dicha Corporación, personal 
que no ha ingresado por los medios re
glamentarlos, ni figuran en el escala
fón general, ni tienen, en fio, ninguno 
de los derechos y deberes de los Maes
tros nacionaiet:

Considerando que según los informes 
de la Inspección y Sección administra
tiva de Baleares, que sirvieron de base 
a la Real orden de 10 de Agosto y que 
ratifican después los mismos funciona
rios no podía autorizarse por más tiem
po la ficción de una graduada que apa
recía como nacional y que la luspec- 
ción manifiesta que ni el local y el ma
terial actuales son adecuados y que «sa 
trata de una Escuela unitaria con ma
tricula muy numerosa y en U que el 
Maestro nacional se auxilia para su la
bor de las personas que encuentra a 
mano»;

Considerando que contra las Reales 
órdenes uo hay más recursos que el con- 
tencioso-adminlstrativo:

Considerando que Col! d^n Rebassa 
es localidad distinta del casco de Pal
ma y la misma Sección administrativa 
dice en su informe que hay distinción 
en los dos distritos escolares, y el Arre* 
gío escolar de España, en su página 
278, señala primer distrito, casco; se
gundo distrito afueras:

Considerando que no habiendo soli
citado la Escuela unitaria de Santa Ca
talina ningún Maestro de la localidad 
hay qne tener presente la tercera pre
ferencia establecida en el articulo 90 
del vigente Estatuto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar 1a petición aei señor Vidal 
Pons, nombrar Maestro de la referida 
Escuela a D, Juan Vidal Vaquero e in< 
vitar al Ayuntamiento de Palma a rea
lizar cuanto antea lo que en su escrito 
ofrece.

Lo que de Real orden comunico a 
V. 1, para su conocimiento y demás 
eftcios. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madnd, 19 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del deepacho, 
PEREZ Gt. NIEVA 

Señor Encargado de la Direcc*0ü de
Primera enseñanza.

Gaceta 26 de Octubre)

. ESTADO

¿Subsecretaría,—Cancillería
La Embajada de S. M, eu París cur

sa a este Doparíamento copia cert.üca- 
da de un Decreto fechado el o de Aorü 
de 1923, por el cuai ei Gobierno de ia 
RepÚOilc» ue Cuba se admere ai Acuer
do eo 18 de Mayo de 19U4 1 al Couvemu
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4 c ?
de 4 de Mayo de 1910, relativos a la re- a Por lo tanto, a ios productos de ¡os 
presión de la trata de blancas. j| .dss Uc? ap ¡-.mj, ?. c.,

Lo que se hace público para conocí1 | a su impor-a.n E
miento general. Madrid, 19 de Oc'ub^Oa 1 rf^io y (Ok ¡ • 4-
de 1923.—El Subsecretario, F. Estrío < en e d^fru>

tan; es decir, sin que a las relaciones co«

Núm. 2372

Caja de recluta de Inca Reemplazo de 1923

so de los Monteros, !
^Gaceta 37 de Octubre) |

Subiecretaria.—Sección de Comercio
Por canje de Motas de 6 y 22 ¿ol actu

al, los Gobiernos de España v de ío r ¿ 
Estados Unidos de América hy 
nido en prorrogar por seis ncobs, o s'.V 
basta el 5 de Mayo de 1924, el Arroglo 
comercial de 1.® de Agosto de 1906 qua 
debía caducar el día 5 de Noviembre 
próximo,

merciaies entre o?vbo8 ,»x-
lo- bv-'fic,OT qurEfipa&i; vt-'-, 

conceder en lo'sucesivo- y durun.e el 
plazo ü ú  I» Kefetiía prorrogo a eun.1- 
qiij^r otro

Lo qt¿ es ha^e público wn,ocS 
genGinl.

M*Qria,.26 «i,e"Octubre pe 1928.—El 
Subsecrotario, F. Espinosa de los Mon
teros.

^Gaceta 28 de Octubre)

Núm, 2371
Comisión Mixta de Reclutamiento de Baleares

Capa de recluta de Palma Reemplazo de 1923

Número de soídadjps del actual remplazo/' ingresados en üej^ q^e 
sirven do base de cupo..........................

Cupo de filas del reemplazo anual que a^gn^, & Cuja .
en si R. D. da 22 de Octubre próximo pás^o. ...... 649

859

Número de soldados del actual reerpplago Ingresados en Caja que
sirven de base de cupo ..................... ..... *

Oupo de filas de reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el R. D. de 22 de Octubre próximo pasado...............................

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas. , , . . ..........................................
Idem prórrogas terminadas que id. id. id. . , . . . .

Cupo total para fil^s que corresponde a dicha Caja. . . .

Distribución por grupos

711

80
4

745

940
glr

en

ríe

A usnentos
Procedentes de revisiónqae por b u  número de sorteóla co

rresponde servir en filas..............................
Idem de prórrogas terminadas que P, !\ -’i. ' . . . . .

Cupo total para filas qae corresponde a ó cha O^ja. . . .

j PiBUlbucióu <ie grupos

. 34
7

690

Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

49 HOMBRES (A) 19 HOMBRES (B) 25 HOMBBES (0)

PUEBLOS
Cupo que 

lee corresponde PUEBLOS
Cupo que 

les corresponde PUBBLO3
Cupo que 

les correepoidt
-------- 1------

Alcudia . , ,
Montulrí, . , 
Sansellss. . .

16 640 
16640
16 640

49*920

BÚs»r . . .
CdpdéporU;. .

9‘832
9 832

19'664

Cámp&n^t- .
Sun Juan , .

12'868 
12'858

25-716

40 HOMBRES (D) 45 HOMBRES (E)

PUEBLOS
Cupo que le» 
corresponde PUEBLOS Cupo quelu 

corresponde

San Lorenzo de Deseardaz.tr . 
Santa Margarita. . . . . .

20'422
20'422

40’844

Paira, 
Sineu.

22'691
22'691

45'382

cada grupo 
de pueblos

GRUPOS 
DE PUEBLOS mayor fracciói 

decimal

82 
de 
bli

Cupo de filas 
que les corresponde Pueblos que por sorteo 

dentro de cada, grupo 
les corresponde el aumento 

de un hombre

Ah 
Me 
Fe
Sa
Vi 
Oii 
Ma

. . I Soldados queAumeoto P0.1debcfc(;Jur 0.
Agrupación de Pueblos que tienen la misma base de cupo

9 HOMBRES (A) 84 HOMBRES (B)

PUEBLOS
Cupo que le» 
corresponde PUEBLOS

Cupo que les 
correspoude

Deyá .........
VaJletnosa...................................

4'533
4‘533

9'066

L’uchmayor. ......
SanUfiy. .......

. ■ c-
42’309
42’309

84'618

GRUPOS
DE PUEBLOS

Pueblos que por sorte» 
denirodecada grupo 

les corresponde el aumento 
de un hombre

Soldados que 
debe facilitar 

cada grupo 
da pueblos

Enteros Decimales

A 49 920
B 19 664
O 25 t 716
D 40 844
E 45 382

178

1
1
1

4

A 
B

Aumento por 
mayor fracción 

decimal "

Cupo de filas 
que les corresponde

Ei teros Decimales

9
84

93

066 
bl8 1

1

9
85

94

Santafiy

Distribución por pueblos del cupo señaladq a la Caja de Palmea

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

con lente

- t ..... '

Cugo, ds filas
Aumento 
por ma
yor frac
ción deci
mal 0 por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 
tot^lReempla

zo co
rriente

Procedentes de

Enteros
' De
cimales revisión

1 i ■ .
prórroga

Algaida..................... .... 26 19 643 l
r—

20
Andraííx. • • • •
BefiáLbufar ......

31
7

23
6

421
288

— U 3 26
5

Bullóla ...... i 21 15 866 1 16 16
Calviá.......................... 1 14 10 577 1 11 F 11
Campos del Puerto . . 40 30 220 3ü 1 31
Deyá.........................   . 6 4 533 1 5 5
Esporlas , . . - . .
Estallencbs.....................

13
3 bC

 ce 821
266

• v 10
2

2 12
2

Santa Eugenia. . . .
Fornalutx . . . . .

5
11

3
8

777
310

1 4
8

4
8

Lluchmayor , . . . < 66 - 42 309 42 3 45
Santa Maris . . . . 23 17 377 íTr 2 19
Marratxi..................... 36 27 199 27 27
Palma ...... 434 327 899 1 328 20 3 351
Puigpuñent..................... 8 044 6 6
Santafiy ...... 56 42 309 1 43 43
Sóllef? . . . . . . 63 47 598 1 48 3 4 55
Valldemesa . . . . 6 4 533 ■ 4 4

------— -w —. — — —
859 640 9 649 34 7 690. ........... .................r—— ' ' . ■!

Lo que en cumplimiento *0, yyvei^lx» tu el ar.icuio 3.° clel vi»i»do R, D. de 
22 de Octubre próximo pasado y en armopia con 1q  dispuesto, en el capitulo 15 de 
la Ley de reclutamiento y en el 15 del Reglamento para su aplicación se publica 
periódico oficial. .

Palma 3 Noviembre de 1923.—El Presidente, Pedro Matetú.—F. A. de la 
C, Secret^^Ml^lFwl.

50
20
26
41
45

182

Alcudia y Mpntuirl.

Bao Lorenzo. 
Petra „

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de Inca

PUEBLOS
■ c

Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

-

Cupo de filas

y
Aumento 
por ma

yor. frac
ción deci
mal 0 poi 

sorteo 
dentro 

del grupo

So:dados que debe facilitar 
cada Municipio

Reempla
zo co
rriente

Procedentes de

revisión prórrogaEnteros d malea

Alaró • .. . • « । 
Alcudia..........................
Ar á .......

!?m . . , . .
Buger. • > • • • ■
Címpanai . . . . .
Ca dspera . . . . .
CostUx 
Escorca , . . . . .
Felanitx
Inca . i . . , ¡. 
San Juan , . . . . 
San Lorenzo. , , .
Ltoseta
Llubi .i .... . 
Manacor.i , . . , . 
Santa Margarita. . , 
María de la Salud, , . 
Montnirf. . . . » . 
More 
Petra
Poli enea. .... 
Porreras. , . . , .
La Puebla, . e. . , .
Sanaellas , , , . .
Selva..........................  .
Sineu, ...... 
Son Server». . . , . 
Villafranca de Bonefly .

23
22

1 43?
24
13
17 
.8
/

78
59
17
27
Id
18

119 
.27
14
2a
52
30
51
48
67
22
37
30

. 26.
15

940

17
16
32
18
9

12
9
5

58
44
12
20
14
13
90

i 20
10
16
39
22
38
36
50
16
27
22
19
11

695

396 
640
524 
163
832 
858
832
294

997 
6'26
858
422 
371
614 
009
422
589
640
331 
691
675 
306
677
640 
986
691
665
345

1

1
1 

ll/t

1 •
1
1
1

1

1
1

1
1

1

1

1

16

17
17
38

■ - 18
10
13
10
6

59
-45
13
21
14
14
90
20
11
17
39
23
39
36
61
16 

‘¿8
22
20
11

711

1
1

- 1
1.. i- ,,4

2

2

5
2

2

4
1
1
2

1
2

¿i

í

1

1

1

4

CUPO 

total

18
18
84
18
10
16

• 10

W 
45 
18 
2^ 
16 
14 
96

1-1 
19 
89 
91 
40 
a» 
58 
16 
28
9? 
29 
H

T^,

Lo que en cumpl^piittii^ $$ ‘V prevaqidu en el urMcu o 3.° del cii^do R. D/ 
22 de Octubre próximo raf a o, y en «.rrr.gpU '‘on lo áispueaio en el ca^liulU * 
de la Ley da RnGluUmieuto y en el 15 del Reglamento para su aplícaslón se P’ 
biiea en este peiiódiqo oficial. y

Ps^ma 3 de Noviembre de 1923.—El Presidente, Pedro Mataró,—P. 4. d». 
0. M.— El Seqret^io, llllguel Font,

lo 
16
86 
Pr. 
tic: 
¡m 
dei

19

de 
da 
U 
'01 
Ti 
Ini 
ce 
h 
lo 
te 
ce 
ili

Ti

es 
U 
Ct 
d 
C' 
bi 
n 
ei 
6 
A 
9 
t
C 
t

i
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 8876.
9373

Caicb de recluta de Mahón Reemplazo de 1923

Número de soldados del actual reemplazó ingresados en Caja que 
gjrven de base de cupo. . . .......................................... ..... t . . . . 926

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el B. D. de 22 de Octubre próximo pasado ...... 171

Aumentos
Procedentes do revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir eu filas ......... . . « . 14
Idem de prórrogas terminadas que id. id, id. .... . 2

Cupo total para filas que corresponde a dicha caja . . . 187

Distribución ^or pueblos del cupo señalado a la Caja de Mahón

PUEBLOS Base 
de capo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de filas
Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal 0 por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 
totalReem

plazo 
corrien e

Procedentes de

Enteros
De

cimales 8* visión prórroga

Mayor ...... . 28 21 185 21 4 1 26
Mercad al............................... 29 21 942 1 22 1 23
Ferrerias. . . . . . 12 9 019 9 9
San Luis................................ 10 7 566 1 8 1 9
Vida-UarloB. . . . . 20 15 132 15 15
Qludadela............................. 54 40 858 1 41 6 1 48
Mahón.................................... 73 55 234 65 2 57

— — -- —• —— — — w
226 168 3 171 14 2 187

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3.° del citado R. D. de 
82 de Octubre próximo pasado, y en armonía coa io diapoeato en al capítulo 15 
déla Ley de reclutsmlcrto y en el 15 dal Reglamento para en aplicación se pu
blica en esto periódico ofictai.

Palma 3 de Noviembre le 1923. —El Picuídente, Podro Mataré.— P. A. de la 
0. M.—El Secretario, Miguel Font.

3
Núm. 2374

Oaja de recluta de Ibiza Reemplazo de 1923

Número de soldados del actual reemplazo ingresados en Caja que 
sirven de base de cupo. .............................................................................. V27

Cupo de filas del reemplozo anual que se asigna a esta Caja
en el R. D. de 22 de Octubre próximo pasado. ...... 96

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir do filas. 2
Idem de prórrogas terminadas que id. id. id. . ... . 1

Cupo total para filas que corresponda a dicha Caja,. . . . 99

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de Ibiza

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de nu»
Aumento 
por ma

yor frac
ción deci-

Soldados que debe facilitar 
cada municipio

CUPO 
totalReem

plazo 
corriente

r rocedentee de
sorteo 

l dentro 
del grupoEnteros

De- 
clmsles revisión prórroga

Sán José. . . . . .1 29 21 921 1 22 22
Ibiza ....... 23 17 385 17 17
San Antonio Abad. , . 26 •19 653 1 20 1 21
Santa Eulalia del Rió. . 31 23 433 23 2 25
Formentera..................... 6 8 779 1 4 4
San Juan BautieU. . . 13 9 826 1 10 10

127 92 4 96 2 1 99

Lo qns en cumplimiento de lo prevenido én el articulo 3.° del citado R. D. de 
22 de Octubre próximo pasado, y en artuonla con lo dispuesto en el capitulo 15 
do la L^y de reclutamiento y en el 15 del Reglamento para su aplicación se pu
blica en este periódico oficial,

Palma 3 de Noviembre de 1923.—El Presidente, Pedro M&iaró.—P. A. de la 
C. M.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 2387 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El Señor Encargado del Departamen

to de Hocienda se ha servido ordenar 
ie haga público que las denuncias que 
es presenten a partir del 26 de Octubre 
próximo pasado no dan derecho a par
ticipación en las multas por no poderse 
Imponer éstas hasta pasado el día 30 
del que cursa.

Palma de Mallorca, 7 Noviembre de 
1923.—El Delegado de Hacienda, En
rique Soldevila.

Núm. 2378 
TESORERIA DE HACIENDA 

DI BALSARES
Anuncio.”No habiendo satisfecho los 

descubiertos que tienen con la Huclen- 
ds los contribuyentes que figuran en 
1» relación que obra en esta oficina por 
•os conceptos de Induatrlal-Mulias, 
Transportes y Canon de Minas quedan 
lücursos en el primer grado de apremio 
cou arreglo al articulo 50 de la vigente 
Instrucción de recaudadores; pudiendo 
los interesados hacer efectivo sus débi
tos durante él plazo de cinco dias de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 52 de la expresada Instrucción.

Palma 5 de Noviembre de 1923.—El 
Tesorero, Diego S, Gadeo,

Núm. 2320
ADMINI8TRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DI PALMA
Anuncio.—Habiéndose decretado por 

ceta Administración el abandono de un 
Paquete peso bruto 1’800 kilogramos 
Conteniendo tegídos de algodón proce
dentes del extrangero y habiendo trana 
corrido el plazo reglamentario sin ha- 
beree solicitado el despacho de I» mis- 

esta Aduana lo hace público a ios 
efectos que previene la regla 4.* del 
yticulo 281 de las Ordenanzas de 
Aduanas, advirtiendo qpe írunécurndo

Plazo de 20 días que señala dicho ar
ticulo sin que se haya interpuesto reoia- 
^ación alguna, se procederá a lo que 

a lugar.
Palma 29 de Octubre de 1923,—El 

^diainlstrador, P. 8,, Ramón Romay.

Núm. 2321
Anuncio. -Habiéndose decretado por 

eata Administración el abandono de ana 
caja n.® 6097, marcas B. O. p. b. 113 
dios, conteniendo porcelanas, conduci
do a este Puerto por el -Vapor Canale
jas procedente de Marsella con Mani
fiesto n.° 166/21 el día 29 de Noviembre 
de 1921 y habiendo transcurrido el pla
zo reglamentario sin haberse solicitado 
el despacho de la misma; esta Aduana 
lo hace público a los efectos qae previe
ne la regia 4.a del art.° 281 de las Or
denanzas de Aduana», advirtiendo que 
transcurrido el plazo de 20 días que se
ñala dicho articulo sin que se haya in- 
terpuasío raciaiaaeUu alguna, se J>ro* 
cederé a lo que baya fugar,

Palma, 29 de Octubre de 1923.—El 
Administrador, P. S., Ramón Romay.

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Arto económico 1933-24.—Mes de Octubre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 165 
de la Ley Municipal,

Pentae
Cap. l.°—Gastos del Ayun- t 

tamiento. . 5.353’09
Id, 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1.941*59
Id. 3.°—Policía urbana y t 

rural, . 6.325*38
Id. 4.®—Instrucción pública 3.032'92 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal, . 8,014*54
Id. 6.®—Obras públicas. , 4.293*10 
Id. 7.®—Corrección pública 184*68 
Id, 8,®—Montes. . •
Id. 9.°—Cargas, , 11,108*05
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. . 523*66
Id. 11.—Imprevistos. . 291*67
Id. 12.— Resultas, , »

Total. . 36.668*68

Acordada por el Ayuntamiento en se- 
alón de 7 de Octubre de 1923,—Ei Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.® B,°— 
Ei Alcalde-Presidente, F. Ponseti,

Núm. 2338
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Amortización de Obligaciones del Emprés
tito municipal

En cumplimiento de (o que previene 
a condición cudria de la aprobadas 
)or la Junt* Municipal de asociados en 

8 de septiembre le 1919, eu la sesión 
ordinaria que este Ayun smier.Io ha 
ceb.bfitdo el l a Jb hoy, ha procedi
do a verificar el hor neo de amor4zAción 
de cuatro Obllgacmues de la serie A 
de quinientas pesetas) y de cinco de la 

serie B (de cien pesetas) emitidas por 
este Municipio en l.° de diciembre de 
1919 con motivo dol ensanche y urba
nización de la plaza de las Constitución 
de esta villa, cuyas obligaciones daba 
rían ser amortidas el año 1929 según el 
Cuhdro quo se aprobó en 8 de Septiem
bre de 1919 y lo serán en el presente 
ejercicio por habar adelantado seis años 
la amortización en el sorteo celebrado 
en 1920.

Le la serie A (de quinientas pesetas'):
Númbro cuarenta y cicco, 45
Numero treinta y cinco, 35
Número diecinueve, 19
Número catorce, 14

De la serie B (de cien pesetas) 
Número cLeclocho, 18 
Número cuarenta y ocho, 48 
Número treinta nueve, 39 
Número setenta y cuatro, 74 
Numero clacuoa\ü, 50
Lo que ss publica para general cono

cimiento, adviniendo que ei pago del 
capital da las referidas obLigaüloues 
comenzará el día ppmerv da Diciembre 
próximo, desde cuya focha* dejarán de 
devengar intereses.

Síneu 28 de Octubre de 1923. —El Ai 
Coiüe, Rafael Fort.o!.—P. A. del Ayun- 
tamíeuio,—Juan Ferragu?, Secretario.

Núm. 2276
ALCALDIA DE C08TITX

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de eata localidad corres- 
pouuleniea al ejercicio de 1922-23, con 
loe documentos que ¡as justifican, previ* 

censura del 8r, Regidor Síndico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producirlas re
clamaciones u observaciones que estiro e 
por conveniente; en la inteHgsncfa do 
que, transcurrido que soa dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Cosrltx 22 de Octubre de 1923.—Ei 
A calde, Rífa^l Valiespir.

Núm. 2302
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

El Ajuniámíento de osla cía Jal con
voca ui segundo concurso coa sajeción 
a las condicionas qua constan en el 
anuncio publicado en ei B, O, númaro 
8347, correspondiente al día L® de Sep- 
Hembra último, para amueblar el Salón 
do sesiones del Concejo municipal, co> 
meazando ol plazo de veinte días desde 
el siguiendo al que se publique esto 
áouuclo ea dicho periódico oficial.

LluchasAyor 25 de Octubre da 1923, 
—El Alcalde-Presidente, Juan Mir.— 
El SecraUrlo, Guillermo Aulet.

Núm. 2319
AYUNT.® DE ESTELLENCH8

Habiendo acordado este Ayuntamien
to proveer en propiedad 1$ plaza da 
Inspector da Higiene y Sanidad pecua
ria de este Municipio, dotada con el ha
ber anual que dispone la Ley, se anun
cia ai público para que los aspirantes a 
ella puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en ¡a Secretarla de esto 
Ayuntamiento durante ei plazo do 30 
días hábiles qua se contarán desde el 
Bíguísnta al en que aparezca publicado 
el presente edicto en el B. O. de esta 
provincia,

Eatellencha 28 Octubre de 1923.—Ei 
Alcalde, Antonio MartoreH,—P. A, del 
A. —El Secretario, Bernardo Coll,

M.C.D. 2022
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Nám, 2225

ALCALDIA DE MERCADAL
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres- 
poDdlettps al primer semestre de ejer
cicio de 1923-24 con los documentos que 
les justifican, previa censura del Señor 
Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto 
en ia Secretaria de esto Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinar
las y producir las reclamaciones u ob
servaciones que estime conveniente; en 
Ja inteligencia de que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Mercada! a 28 de Octubre de 1923,— 
El Alcalde, Juan Triay.

Núm, 2334 
AYUNTAMIENTO DE Ba ÑALBUFAR 

Vacante la plaza de Inspector muni
cipal desanidad e higiene pecuaria do
tada con el haber anual de ciento óchen
te y dos pesetas cincuenta céntimos, por 
haberse asociado este Ayuntamiento al 
limítrofe de Estellenchs por ser Muni
cipio menor de 2000 habitantes y facul
tarlo asi el Reglamenta para la ejecu
ción de la Ley de Epizootias, se abre 
concurso para proveer dicha plaza, pu- 
diendo ios solicitantes presen ar sus ins
tancias en la Secretaria de este Ayunta
miento durante un plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente ni de la i ¡* 
sercióo de este anuncio en el B. O. da 
la provincia.

Bufiaibuf^r 30 de Octubre de 1923, 
—Antonio A-beiti.—P. A, del A.— El 
Secretario, Pablo Aiberti,

Núm. 2341
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
De conformidad con la circular del 

Excelentísimo Sr, Gobernardo civil de 
la provincia inserta en ei B. O. de 9 
del corriente han sido presentadas a la 
censura del Ayuntamiento las cuentas 
municipales, respectivas al primor se- 
mesire del actual ejercicio de 1923'24, 

Y en cumplimiento ue lo dispuesto 
en la vigente ley Municipal quedan di 
chas cuentas expuestas al público en la 
Secretaria de esta Corporación munici* 
pai por término de quince días que em 
pezaxán a contar atado el siguiente ai 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas y presentar Jas reciama 
cienes que se consideren oportunas,

Ferrarías 29 de Octubre de 1923.—El 
Alcaide, Ouafre Janer.—P. A, del A,— 
Luis Fior.t, Secretario,

Núm. 2351
ALOALDÍA DE SAN JOSE

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922 23 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del ür, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaria ue 
este Ayuutamienio, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarías y producir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

San José a 3U de Octubre de 1923.— 
El Alcaide, José Mari.

Num, 2352
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres- 
pond entes ai primer semestre del ac
tual ejercicio previa censura del Se 
ñor Regidor Sindico, se hace público 
esiaián las mismas de manifiesto en la 
Secteiur.a del AyunUmieu.o por espa- 
pac.o de qu nce días al objeto de que 
puedan ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que estimen conveniente 
con la inteligencia que, ¡ranscurnao 
dicho piazo, no se admitirá ninguna.

San José a dO de Octubre de 1923.— 
Ei Alcalde, Jo b ó  Mari.

practicadas en la escueta de niños de 
B nlaralx. —Oficiaos (jornales) 6, im
portan pesetas 24'90; Sacos cemento 10 
(400 kilof-), importan pesetas 15 00; me
tros ladrillos 19,importan pesera* 61'75; 
kilos cal 40, importan pesetas 1*75,

Por transporte de balastre para la | 
conservación del camino del Cemente 
rio,—Oficiales (jornales) 6, importan 
pesetas 24*00; Peones (jornales) 6, im 
portan pesetas 18'90,

Por recomponer el piso de las calles 
de la Lucia, Pastor y Mar. - Oficiales 
(jornales) 13, importan pesetas 53'21, 

Por abrir un hoyo para construir 
una cisterna en el ed fíelo del Lazare 
to.—Peones (jornales) 3, importan pese
tas 15*00,

Por construir un jardín>n el ensan
che del Cementerio Católico,— Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetas 15*00; 
Peones (jornales) 17 importan pesetas 
52*15,

Por construir ana acera en la calle 
de Isabel 2.*—Oficiales Gomales) 3, im
portan pesetas 15*00; Peones (jornales) 
9, importan pesetas 29*35,

Limpieza publica,—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 26*81.

Semana del 17 al 23,—Por obras 
efectuadas en la escuela de niños de Bi- 
niaraix, -Oficiales (jornales) 6, impor
tan pesetas 24'90; Peones (jornales) 6, 
importan pesetas 18'90; Kilos yeso 70, 
importan peseta z9'35,

Por abrir un h*yb para cors ruír 
una cisterna en el edificio del Lazare
to.—Peones (jornales) 12, importan pe
setas 36*90; espuertas 3, importan pe 
setas 2*85.

Por construir uu jardin en el ensan
cho del Cementerio Católico. — Peones 
(jornales) 4, importan pesetas 20*00; 
Peones (jornales) 17, inportan pesetas 
52 65; espuertas 2, importan pesetas 
1*90.

Por construir una acera en la calle 
de Labal 2.a—Oficiales (jornales) 2, im
portan pesetas 10*00 Peones (jornales) 
5, importan pesetas 17'00; kilos cal 
170, importan pesetas 16*50.

Por recomponer el piso del camino 
del Cementerio,—Oficiales (jornales) 4, 
importan pesetas 17*60.

Por recomponer el piso de las calles 
del Cementerio y San Andrés,—Oficia
les (jornales) 3, importan pesetas 13'20, 

Regar calles.—Oficíales (jornales)?, 
importan pesetas 26'81

Limpieza pública,—Oficíales (jorna
les) 7, importan pesetas 26*81,

Semaua del 24 al 30. - Por obras efec
tuadas en la escuela de niños de Binía- 
raíx. -Oficiales (jornales) 2, importan 
pesetas 8 30; peones (jornales) 2, im
portan pesetas 6*30; kilos yeso 280, im
portan pesetas 7‘00; laulades 175, im
portad pesetas 61*26; tejas 150, impor
tan pesetas 22*50*

Por abrir uu hoyo para una cisterna 
que se ha de construir en el edificio del 
Lazareto.—Oficiales (jornales) 7, im
portan pesetas 31*60; Peones (jornalen 
16 importan pesetas 49'50; cartuchos 
5, importan pesetas 2'25; Pitones 10, 
importan pesetas 1*00; un trozo me 
cha, importan pesetas 1*00; Kilos pól
vora importan pesetas 2*25,

Por una reparación practicada al edi
ficio de Santa Catalina del Puerto,— 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas 
10*00; Peones Jornales) 12, importan 
pesetas 39*30; kilos cemento 400, im
portan pesetas 15*00,

Por construir una acera en la calle 
de Idabei 2,*—Oficiales (jómales) 5, im
portan pesetas 22*60; Peones (jornales 
5, importan pesetas 18*90; espuertas 
cal 10, importan pesetas 3*50 (son 80 
kilos); metros bordillo 25, importan pe
setas 93*75; kilos cemento 320, impor 
tan peaetas 12*00.

Limpieza púoiica.—Oficiales (jorna
les)?, importan pesetas 26*81.

Regar calles,—Oficiales (jornales) 7, 
importan pesetas 26 81.

Por construir un jardin en el ensan
che dei Cementerio Católico.—Peones 
(jornales)?, importan pesetas 21*45,

Por arreglar herramientos durante 
los meses de Julio, Agosto y depiiem- 
bre, importan pesetas 208*95,

Nota: Han suministrado materiales

Núm. 2355 
AYUNTAMIENTO DE PUIQPUÑENT 

En el sorteo de contribuyontes cele
brado el día dos del que cursa, para la 
constitución de la J unta municipal, a te
nor del articulo 68 de la ley municipal 
y lo mandado en el R. D, de 30 de Sep
tiembre último, resultaron elegidos los 
Vocales que a continuación se expresan. 

Sección 1.a-D. Jaime Martotell Vi 
da', D. Sebastián Goll Ripoll, D. Jorge 
Vidal Marimón y Don Bartolomé Gap- 
llonch Martoreli.

Sección 2.a—D. Sebastián Ramón 
Bauzá, D. Jaime Palmer Suau y Don 
Bartolomé Bauzá Moragues,

PuigpuBent 26 Octubre 1923,—El Al
calde, Juan Ripoll.—Juan Adrover, Se
cretario,

Núm. 2362
AYUNTAMIENTO DE DEYA

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo año 1924 
permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
día», desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B. O. de 
ia provincia durante los cuales podrán 
ser presentadas las que se estimen con
venientes, advirtiendo que transcurrí 
do que sea dicho plazo ninguna será 
atendida,

Deyá l.° de Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, José Salas.

Num. 2366
ALCALDIA DE LLUBI

En el corral público, se halla deteni
da una oveja blanca, con dos •hoscas» 
en una oreja, y una «hosca» en la otra 
oreja, de dueño desconocida. Da no pre
sentarse a recojerla, se venderá en pú
blica subasta en esta Casa Consistorial 
di día catorce a las diez,

Llubl 4 Noviembre de 1923.—El Al
calde, Francisco Fiorit.

Núm. 2163
ALCALDIA DE tiOLLER

Estado de ios gastos causados por las 
obras públicas que este Ayuntamiento 
realizó por Administración municipal 
durante el mes de Septiembre último:

Semana dei 1 al 2,—Por obras prac
ticadas en la escuela de niños de Biniu- 
raix. —Oficiales (jornales) 3, importan 
pesetas 12,59; Peones (jornales) 1, im
portan pesetas 3*15,

Por la limpieza del desagüe de la 
fuente del Puerto. — Peones (jornales) 
3, importan pesetas 9*15.

Por loa traDajos de urbanización del 
ensanche del Cementerio Católico. — 
Oficiales (jornales) 1, importan pesetas 
5*00; Peones (jornales) 2, importan pe» 
setas 6 30,

Por transportar balastre a loa cami
nos.—Oficiales (jornales) 4, importan 
peseros 15'66.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 2, importan pesetas 7*66

Semana del 3 al V.—Por obras prac
ticadas en la escuelas de niños de Bi- 
niaraix.—Oficiales (jornales) 8, impor
tan pesetas 34*9J; ladrillos 8, importan 
pesetas 4‘8U; tuoos 8, Importan pesetas 
2*00; khos yeso, 1,120, importan pese
tas 27*00; sillares 24, importan pesetas 
19*20.

Por transporte de balastre a los ca
minos del Camp Liarch y del Camp de 
S‘amá.— Oficiales (jornales) 6 importan 
pesetas 26*40; Peones (jornales) 14, im* 
poitan pesetas 43'10,

Para la urbanización del ensanche 
del Cementerio Católico y construcción 
ue un jardín en las tierras del mismo,— 
Oficiales (jornaies) 8, importan pesetas 
36'00; Peones (jornales) 17, importan 
pesetas 51*90; espuertas 3, importan 
pesetas 3'00,

Regar áiboles,-Oficiales (jornales) 
2, importan pesetas 8*00,

Regar calles.—Oficiales (jornales)?, 
importan pesetas 26'81.

Limpieza pública,—Oficiales (jorna-, 
les) 7, importan pesetas zd 81.

¿emana del 10 ai 16, — Por obras 

los siguientes proveedores: Cemento, 
ladrillos, tejas y taulades, Miguel 8Q* 
giv; Yeno, José Fonez»; Sillares, José 
Náda); Espuertas, Jerónimo Ripol’; y 
Viceníe Bauzá; Ca , Barbara Cabot y 
José Arbont; Cartuchos, pitones, me
cha y Polvera, Joi-é Fortsza; Bord!llo( 
Bartolomé Colom; Herramientas, Juan 
Xumet,

Soller 11 de Oc'ubre de 1923.—El Al. 
caldo accidental, J, Arbona,

Núm. 2264
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue; de primera instancia y de instfuc- 
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por la presente requiüitorla se cita, 

llama y etnplaza a Antonio Monserrat 
Nadal, de apodo Oolons, de estado sol- 
taro, profesión zapatero, hijo de Anto
nio y de Coloma, natural de Lluchma- 
yor, vecino de la misma, de edad de 
diez y ocho años y de paradero ignora
do, procesado en causa que se le sigue 
por infracción de la ley de caza, cuyas 
señas son: estatura alta, nariz chata, 
boca regular, (jejas al pelo, ojos pardos, 
barba poca, color moreno, pelo negro; 
para que dentro de diez días, a contar 
desde la inserc ón de la presente en la 
Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia comparezca en este Juz
gado de la Catedral con objeto de cona* 
íítuírse en prisión en la Cárcel de este 
partido, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebalde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civi cs y agente» de policía judi
cial, procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, para en su caso con» 
ducírlo a la prisión de este partido en 
virtud del auto de prisión dictado con
tra él.

Palma diez y nueve de Octubre tía 
mil noveclentod veinte y tres.—Ismael 
Rodríguez Solano, —El Secretario, Se
bastián Gaza,
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Núm. 2324
D. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De* 

recho^ Jue^ de primera Instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos declara

tivos de mayor cuantía segados poraO' 
te la Secretaria única a cargo dei qua 
refrenda, a nombra de D.a Margarita 
Ribas Capó contra Doña Mana Tomas 
Estrada, y en su caso, por su falleci
miento contra los herederos o sucesores 
de la misma ha recaído la sentencia cu
yo encabezamiento y pane disposiúv* 
dicen asi:

«Seniencla.=En la ciudad de Palm» 
de Mallorca a quince Septiembre dá m'l 
novecientos veintitrés; ei Sr. D. Amonio 
Sereix Nuñez, Licenciado en derecho, 
Jaez de primera instancia de este dis
trito de la Lonja, en vista de los preseo* 
tes autos, juicio declarativo de may°r 
cuanüa promovidos por el procurador 
D. Miguel Onver en representación ds 
D,* Margarita Ribas y Capó, viuda de 
D. Antonio Tomas y Roseiló, propietari»! 
de este vecindario, dirigida por el L9' 
trado D. Alejo Oorbelia contra D.* Mu* 
ría Tomás y Estrada y contra los bere* 
deros o sucesores de la misma si hubio* 
re fallecido cuyo paradero se ignora sin 
defensa por no haber comparecido 60 
autos y por su rebeldía representado* 
por los estrados del Juzgado sobre eS‘ 
unción y cancelación de cierta bipo^ 
ca, y—Resultando.....—Fallo; Q^ue d9*
bo declarar y declaro haber lugar a 1 
demanda producida por D a Marg»rl¡ 
Ribas y Capó contra D.a María Tom» 
y Estrada y contra ios herederos y 
cesores de la misma si hubiere faU66' 
do y en su consecuencia extinguid* ‘g 
hipoteca coustituiaa por el causante a 
aqueija D, Antonio Tomás y RosstLd 
favor de la antedicha D* Mafia Tom^ 
mediante escritura púdica que en d1 
de Octubre de mil ochocientos seteh" 
y seis autorizó el notario que fué deeL 
ta capital D. Joaquín Pujoi y Muní*fi 
ÍQBcriia en el registro de la propisd*, 
de este partido en cuatro Diciembre 8 
guíente sobre las tres lincas que se d0 
criben en el primer resuiUndo y c*°c 
¡ense las ¡nbcnpciones tomadas eú
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¿ del contrato de préstamo hipotecario 
¡s suma de alele mil quinientas pc- 

que compi ende la exoresada oc- 
^lÚra pública para ¡o cual expídase el 
'^pondlente mandamiento por du* 
■^ado luego qne la presente sentencia 
Rejaca orla. Y en atención a la rebel- 
^0 ignorado paradero de los doman* 
¿Qg para su notificación en forma, pu 
' qüese por medio de ei otos el enea* 
¿¡Diento y parle dispositiva en el Bo 
.'|Tín  Of ic ia l  de la provincia de Balea- 
.¿demás de notifi*árseles enloses* 
¿os del Juzgado a menos que, pu- 
¿do ser habidos los demandados solt- 
jela parte actcra dentro de tercero 
¿uese les notifique personalmente, 
¿i por esta mi sentencia deñnitiva- 
¡ente juzgando lo pronuncio, mando y 
¿o.*Antonio Sereix.«Leída y pu- 
iada fué la precedente sentencia por 
¿r. Juez que la suscribe en la au- 
¡enda pública del mismo día de su 
¿a! doy fé sejuan Bestard.»

Y no habiéndose sol citado por la de* 
undante que la notificación se hiciera 
^Banalmente, en cumplimiento de lo 
¿dado expido el presente edicto pa
rque sirva du no’ificación en forma a 
;srepelidos demandados,
Palma veinte y cinco Septiembre de 

il novecientos veintitrés.— Amonio 
ureix,—Ante mi.—Juan Bestard.

Núm. 2240
j.Miguel.Giudad^r Víilalon, Jue^ de pri
mera instancia del Partido de Manacor. 
Eq  virtud de lo acordado en provei- 

iide este dia, dictado en el juicio vo- 
otario da testamentaria de Martin 
lomila Febrer que ha promovido b u  
^(Malina Gomila Riera, casada, ve- 
¿a de esta ciudad, se cita a Bárbara 
Mintla Servara y a Miguel Gomüa Ser 
Vu, inieiosados eo tal herencia y cu 
'.paradero se ignore, para que com- 
srezcan en forma en dicho juicio, bajo 
sercibimiemo de pararles el perjuicio 
m baya lugar en derecho si no lo 
.'ectuAn,
Manacor troce de Octubre de mil no- 

'icientoa veínütres.—Miguel Ciudad.— 
• Secretario, Fernando Gil. .

Núm. 2312
Ion José Carrillo Guerrevo, Jue^ de pri
mera instancia del Partido de ibi^a.
Por 1& presente requ si oría se cita, 

■ima y emplaza a Antonio Costa Coa 
«(a) Rotas, soltero, labrador, de die 
heis nüos ae edad y vecino de la na 
Muía de Santa Inéj, término manicU 
-il dé San Antonio Abad de ésta Isla 
■slbiza, y en la actualidad, ausente en 
inorado paradero, procesado en causa 
^re disparo de arma de fuego, para 
lie dentro de diez días a contar desde 
♦ Inserción de la presente en la Gaceta 
^Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  ae la 
'lovincia comparezca en este Juzgado 

objeto de constituirse en prisión en 
Cárcel de este Partido, not ficarle el

81' 
08' 
cé'

da procesamiento y prisión pro- 
’WoQai dictado conira él y recibirle 
a(iagaioria, bajo apercibimien’o de 

declarado rebelde y pararle el per-
■Mcio a que haya lugar en derecho, 

Al propio tiempo encargo a las Au- 
^idades y Agentes de la policía-judi- 

procedan a la busca y captura de 
:icho procesado, para en b u caso con- 
icirio a la Cárcel de este partido a 
^Posición de este Juzgado,

Ibiza veinte y cuatro de Octubre de 
^11 novecientos veinte y tres.—José 
Arruto.- El Secretarlo, Vicente Juan.

Núm. 2365
^‘.Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 
Estancia e instrucción del partido de 
inca, '

r ^or el presente edicto haga saber: 
en los autos ejecutivos seguidos 
este Juzgado a nombre de D. Gre-

8¿ho BaUguer Costa, contra Bartolo- 
Pericas Crespi a recaído la alguien- 

^entencia de remate, cuyo encabeza- 
b^to y parte dispositiva dice así.™

k ciudad de Inc» a nueve de Oeiu 
de mü novecientos veinte y tres.= 

? señor Don Luis Díaz y Rodríguez, 
de primera instancia del partido

Partido en providencia del dia de ayer 
dictada en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido en este 
Juzgado por el Procurador habilitado 
Don Daniel Prats en nombre de Catali

na Tur Marti y de sus hijos menores 
bernardo, Antonio, José y María Prats 
Dar, herederos abintestato del vecino 

que fué de San José en esta isla, Ber
nardo Prats Ferrer contra Vicente Be
rra Ribas (a) Rampucha, mayor de 
edad, viudo, labrador, vecino que fué 
de dicha parroquia de San José, actual
mente fuera de esta Isla, y sin domicl- 
lo conocido en reclamación de la suma 

de cinco mil ciento setent i y cuatro pe
setas setenta y cinco cén irnos y costas; 
se emplaza por segunda vez a dicho 
demandado Vicente Serra Prats alias 
lampucha,;para|que dentro del término 

de cinco días hábiles contaderos del si
guiente ai de la publicación de la pre
sente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a provincia comparezca en dichos au

tos, personándose en forma con preven
ción de que si no compareciere a ins- 
ancla del actor se dará por contestada 
a demanda,

Ibiza treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos veinte y tres.—Vicente 
Juan, Secretario.

de Inc3,=HabIendo visto estos autos 
juicio ejecutivo, seguidos a nombre de 
Don Gregorio Balaguer y Costa, casa 
do, mayor de edad, propietario y veci
no de esta ciudad, representado por el 
procurador Don Pedro Perelló y defen
dido por el Abogado r1. Jaime Suau, 
contra los herederos o causa-habientes 
desconocidos de Bartolomé Pericás 
Creep!, vecino que fué de La Puebla, 
representados por su rebeldía por los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 
cantidad, y.«Resultando etc. etc.«Fá* 
Uo.=Qua debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados a los 
herederos o causa-habientes desconocí 
des de Bartolomé Pericás Crespi y con 
su producto cumplido pago al actor Don 
Gregorio Balaguer de la cantidad de 
nueve mil pesetas del capital en deuda 
con más cinco afloa de intereses, al cin
co por electo anual, de dicha suma, y 
las costtis causadas y que se causen has
ta el cumplimiento de esta sentencia en 
todas sus partes, Y toda vez que los 
condenados ai pago se encuentran en 
rebeldia, notifiquese en el modo y for 
ma que preceptúa el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiVíl^Así por 
esta mí sentencia definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Díaz y Rodríguez.«Rubricado.■=» 
L» anterior sentencia ha sido leída y 
publicada por el Señor Juez que la sus
cribe y en el dia de b u  fecha, en la au
diencia pública celebrada por este Juz
gado: doy fé.eiPedro J. Serra.«Rubrí- 
cado. "

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de^ia provincia para que sirv > 
de notificación en forma a los mencio 
nados herederos o causa-habientes des
conocidos de Bartolomé Pericás Cees* 
pi, expido el presente que firmo en in
ca a veinte y nueve de Octubre de mil 
novecientos veinte y tres. —Luis Díaz. 
—Ante mi, Pedro J, Sorra.

Núm. 2361
CEDULAS DE CITACION

Por la presente se cita a la persona 
que sea dueña de una manta de lana 
que fué sustraída en el aüo mil nove
cientos diez y nueve de un carro para
do en las inmediaciones de la iglesia 
de la Merced de esta capital de Palma 
de Mallorca, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca a este 
J uzgado de Instrucción del Distrito de la 
Catedral para recoger la expresada 
manta y si no se dará a dicha manta 
el destino legal.

Asi queda acordado en el sumarlo 
que se instruye por dicho hecho,

Palma veiute y nueve da Octubre de 
mil novecientos veinte y tres.-—Sebas
tián Gazá, Secretarlo.

Núm. 2367
A Don Miguel y don Bartolomé Fe- 

rrer Seguí y doña Margarita Seguí Se
guí y a los herederos desconocidos de 
Joan Seguí Estrafly y Coloma Rayó 
Ciar como también a los causa-habien
tes de Bartolomé, Miguel, Ooloma, Juan, 
Gabriel, José, Antonla-Ana y Juana- 
Ana-Maria Seguí Rayó, se hace saber: 
que el señor Juez de primera instancia 
de este partido en providencia del día 
de ayer dictada en ios autos sobre jui
cio voluntario de testamentaria de Juan 
Seguí Estrañy y Coioma Rayó Ciar, 
promividos por Jaime Seguí Pujadas, a 
instancia de éste, ha mandado citar 
para dicho juicio en forma a los men- 
míonados herederos por medio del pre
sente a los efectos del articulo 1055 y 
1058 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con la prevención de que si no compa
recieren les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Inca veintiséis Octubre de mil nove
cientos veintitrés.—El Secretario, Pe
dro J, Berra,

Núm. 2364
Juagado de primera instancia del Partido 

de ibua.
Cé d u l a  d e  e mpl a z a mie n t o

Eü  virtud de lo dispuesto por el Se- 
flor Juez de primera ¡nstáncla de este 

proposiciones iguales el Tribunal, 
tará a los proponen.es a que rebajen el

sldencla en la calle..»., núm...... ente
rado del anuncio publicado ee el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia fecha,.... 
de.,... de.,... para la contratación del 
servicio de lavado de ropas y del plie
go de condiciones que al mismo se alu
de se compromete y obliga con suje
ción a las cláiiEuias del mismo y su mas 
exacto cuplimtenío a efectuar dicho ser
vicio a los precios siguientes:

Por cada blusa. . . . : . 
» camisa de medicina. 
» calzoncillo de ídem, 
» dos gorros, . . .
» servilletas. . , .
» mantel , . . . .
» toballa . . . . .
» toballa felpada. . . 
» delantal....................  
» rodilla..................... 
» sábana de hospital , 
» dos fundas decabezal 
» dos cabezales, । . 
» peinador. . . . । 
» tela de colchón. « . 
» manta de tropa?. . 
» paños de operaciones 
• cubre-camas . , . 
» globos de venias, . 
> manta de oficial, , 
» capote de tropa , .

Núm. 2356
Don Alonso Comas Medínas, Jefe admi- 

nisir&t'vo del Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca,
Hago saber: que debiendo celebrarse 

segunda subasta local única para la 
contratación del servicio de lavado de 
ropas de este Hospital Militar por un 
año y tres meses si asi conviniere a los 
intereses del Escudo. Todos cuantos de
seen tomar parte en la licitación deben 
quedar enterados deque:

El acto tendrá lugar bajo mi presi
dencia a los diez días a contar de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of io il  de esta Provincia o 
al siguiente si este fuere festivo, a las 
once horas de la mañana en la plaza 
da Palma y establecimiento denominado 
Hospital Militar sito en la calle de San 
Miguel número 171 y que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto todos 
los días laborables, desde el dia de hoy 
al anterior de la celebración del acto 
ambos Inclusive, de nueve a ca orce en 
la Administración de este Estabieci 
miento,

El Importe de la garantía para tomar 
parte en el concurso se depositará en 
la Oaja general de Depósitos o en sus 
Sucursales en Provincia, siendo de

Por compresas de todo el mes.
Por cada campo de operaciones

Acompañando en cumplimiento a lo 
prevenido, su cédula personal corriente 
d«fecha..... do,.... o el pasaporte de 
extrangeria en su caso o podar notarial 
también en su caso asi como también el 
último recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer se
gún el concepto de su industria, pesetas 
y céntimos todo en letras.

(fecha, firma y rúbrica)
Observaciones.—Si la proposición no 

se extiende en papel sellado áeberá ser
lo en otro de igual tamaño; y adherirse 
una póliza.

Si firma por poder se expresará con 
antefirma el nombre y apellido del pon
derante o el titulo de la razón social.

Núm. 2275
REQUISITORIAS

García Navarro Vicente, hijo da 
Francisco y de Amalia, natural ae Ma
llorca, Ayuntamiento de ídem, provin
cia da ídem, de estado soltero, profe
sión fogonero, da 25 años de eaaa; esta
tura 1*740, color sano, pelo castaño cla
ro, cejas al pelo, ojos paraos, nariz re
gular, boca reguiat, barba poca, señas 
particulares ninguna, domiciliauo úiú-

ciento ochenta y tres pesetas, I mámente en Barcelona, provincia da
La subasta se verificará con arreglo | ídem, procesado por la falta grave de

al reglamento de contratación admiuis I primera deserción simpie en tiempo de 
trativa del ramo de Guerra aprobado I guerra, comparecerá en el término ae 
por R. O.O. de 6 de Agosto de 1909 I treinta días, ante el A.ferez Juez Ins* 
(O. L. n.° 157) con las modificaciones | trucíor del Tercio de Ex;rajeros, D, Ju- 
mnoducidas por la Ley de contabilidad | lian Gallego Porro residente en la calle 
de l.° de Julio de 1911 (O, L n,° 128) Ley I Sor Alegría n.° 6 Malilla, oajo aperci- 
de protección a industria nacional y I inmieeto que, de no efectuarlo asi, será 
demas disposiciones complementarlas. I declarado reDaide.

Las proposiciones se extenderán en I Melula, a 13 de Octubre de 1923.— 
papel seiiado <je 8.* clase ajustándose I El Juez Instructor, Juiian Gallego, 
en sus partes asenciales al madelo in- I ——
serio a continuación; ser acompañadas I Núm. 2286
de los documentos que acrediten la per- I Un individuo que con el nombre de 
sonalídad del firmante y dei último re- I Qumermo Vidai Burguora patroneaba

<1U9 I el falucho «Golfo» en 10 de Jumo ae 
con- | 19x5, prouesaao pur coutiabanao de ta

i bajo; comparecerá en término da 30 
ma8 I alas anta ei Juez Ins^uctor aa la Ayu- 

iüV1 I aantia de Marina de Mataró, Capitán 
_ . _ ae Corbeta ae ia Armada Don Cayetano

precio de las suyas respectivas durante I q’ejdrA y Lúpez najo aperciOtimau-o que 
quince minutos; y si transcurrido dicho 1 Q0 no efdüiU^riWt dora aeciarauo re
plazo suosiatiesa la igualdad se decidirá I bQiQQi
por sorteo la adjudicación. Cuando el I Mataró 22 de Octubre de 1923,—El 
rematante no cumpliera las conaicío» s jUtiZ Iü s u u u ío í, Caye.ano Tejera.—El 
nes esiableciáfcB en el pliego de tas mis- I ydCretttri0> Leonuro Ar*ufat. 
mas se anulará el remate a costa del i ___
mismo rematante. I Núm, 2340

Los efectos de esta declaración será: I Alum¡in piliaet natural de 
la pérdtda del» garantía o depósito dei Aourill y fovlacm „„ yjo
coneyao, que desde mego se adjuatcará I de61atie-Vda M de eüui| aa 
ai helado, como maemmzac.ón y per- I aaaa da ttdo oulleru y proüej»ao p„ 

I juicio ocasionado. I el ueiuo de ueserc.on; comparecerá en
Palma 3 Noviembre de l^3-"Aloni I 6i t6,mu0 Qti urna «me el Juez In.- 

so Lomas, I íruC40r ae Uomanuaucia de Marina
Mpdelo de proposición I de Cádiz D, José Canos Üauiargo y

Don,..,. aowui*aoea....iy conre-ltiogeruftai! aaviruCuautc qu< dono

cibo de la contribución industrial 
le correspondió satisfacer según el 
cepto en que comparezcan.

En caso de presentarse dos o
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comparecer dentro del plfezo señalado 
■erá declarado rebelde.

Cádiz a 27 de Octubre de 1923,-El 
Juez Instructor, J. Carlos Camargo,

Núm. 2346
CONTRIBÜOION RUSTICA

Don Jorge Albis Capllonch, Recaudador 
ejecutivo de la Zona de Inca, de la 

' que es Arrendatario D, Barioiomé
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos del concepto con
tributivo arriba expresado, se ha dicta 
do con fecha 27 del actual la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D * Petra, Miguel, Francisca Ana y 
Catalina Amengua! Vives sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se- 
vientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles perte
necientes a los expresados deudores, 
cuyo acto se ' verificará bajo mi presi 
dencla el día quince del próximo No
viembre y hora délas quince siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran Jas dos terceras partes de! 
importe de la capitalización que ascien
den a ciento treinta y tres pesetas, y 
treinta y dos céntimos.

Notlfíquese esta providencia a ios 
deudores, y a) acreedor o acreedores 
hipotecarlos en su caso: y anuncíese al 
público por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales, y demás sitios acos
tumbrados en esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advírtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte eu la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación en Pollensa, Mayor 1 
y que se establecen las siguientes con
diciones en cumplmiento de lo dispues
to en el articulo 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción:
Contribuyentes, bienes embargados, y 

cargas preferentes conocidas
Petra, Miguel, Francisca Ana y Ca

talina Amengual y Vives.
Pieza de tierra llamada Otan Burgués 

situada en este término municipal, de un 
cuartón, o sean 17 áreas 35 centiareas 
de extensión y linda por Norte y Sur 
con Son Burgués de p. Pedro de la Jor 
daña, Este con finca de Pedro Cerdá y 
por Oeste con la de Rafael Vilanova,

Dicha finca tiene una riqueza imponi
ble de diez pesetas que capitalizada al 
5 por 1U0 de un valor de 200'00 peseras 
importando las dos terceras panes la 
cantidad de 133'32 pesetas, ías cuales 
servirán de tipo para la subasta, sin 
que conste gravámen alguno que pese 
sobre la misma,

2 • Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subaste, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento,

3,* Que los títulos de propiedad de 
los Inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la colebrz- 
cíón de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otro?.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que 
los licltadores depositen previamente 
en la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematan te 
entregar en el acto la diferencia ernte 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju- 
dicatraio a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en el Tesoro.

Alcudia a 30 de Octubre de 1923.—El 
Ajente Ejecutivo, Jorge Albis,

Núm. 2215
D. Antonio Vich Oladera, Becaudador 

de la Haciaud» en el pueblo de Bini- 
salem.
Hago saber: que en el expediente que 

me bsllo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente al 
primer trimestre del afio 1923 24 de 
esta población he dictado con fecha 21 
de Julio de 1923 la siguiente

Providencia: Da conformidad a lo dis
puesto en el ardculo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ln- 
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus ¿óbitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advírtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se- 
Qalaudo al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re 
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere !a anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la preseme que por duplicado se remite 
a lá Tesorería de Hacienda de esta pro 
vlncia, para que pueda acordar b u ín 
serción en el Bo l k t in  Of íOía l , de Ja 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el ar-ículo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Jaime Beltrán Berra 2 39 pesetas. 
Bartolomé Bennasar Julíá 2*11. 
Juana A. Bestard Massanet 2*05, 
Antonio Biblloní Samnol V84 
Juan Cabot Parets 3*75 
Antonio Canudas Piza 2'05.
Juan Comas Morey lf91 
Birtolomé Ferrer Pol 6*47, 
Guillermo Gelabert Balom 24*66. 
Juan Gelabert Salom 5'38.
Gabriel Llabrés Pascual 17'31 
Rafael Lladó Pone 4'29 
Jaime MaUu Llabrés 1*84 
Antonio Mayol Pol Mayo'é 14'51 
Juan Mayol Pol Mayo’é 4*43 
Onofre Moyá Terrasa 2*05. 
Juan Manar B^nnasar 2'32, 
Miguel Pascual Garríga 3'13, 
Gaspar Pascual MattiB‘34.
Magdalena Pascual Pere lo 2*45. 
N colás Pascual Perelló 4 57 
Rafael Pol Estados 5'72 
Juana A. Pol Ferrer 3*95 
Margarita Pol Ferrer 2*75 
Clemencia Pol Moyá 2‘03 
Ju -n Pol S Hom y Heos. 4‘63 
María Pou Borran (Qael) 15*06 
Bartolomé Pona 0¿pó 1*77 
Margarita Pona Coium 1*87 
Práxedes Pona M^rcó 2‘32 
Catalina Pcns Moyá 3*14 
Francisca Pona Alc-rda 8*11 
Mateo Pona Aiorda 4*22 
Banoiomé Putg Balgeri 3*00 
Catalina Qu.ntana Amengual 23'85 
Catalina Quintana Bestard 32*36 
María Salom Comas 2*05 
M.a Teresa Salom Térras» 2lll 
Nicolás Saggese Panc&Uo 16*69 
Antonio Saggese Cenlce 3*06 
Migue! Pona Carbonell Pbrc. 1'77 
Jaime Vida! Ferrer 4*29 
José Villaicnga Ferrer 3*41 
Catalina Vilialonga Fiol 52*58 
Antonio Vilialonga Julíá 2 32 
Jaime Villaioug» Moyá 3*88 
Bartolomé Vilialonga Verd 4*29 
Jaime Vilialonga Verd 2*93 
Margarita Vilialonga Verd 5*31 
María Vilialonga Verd 3*54 
Miguel Aleñar Ramís 4*16 
Miguel Ferrer Torreiló 42*44 
Margarita Llabrés Vega 1*91 
Jaime Maüata Ferrer 3*48 
Pudro y Pedrona Oilver Kami» 2'59 
Jaime Oíeza Cabrera 4*29
Juana A. Pol Ferrer 2*11 
Antonio Sastre Mut 7'70 
Coloma Seguí Rayo 
Miguel Verd Siseo 4'41 
Mari* Abrínea Mosaelló 1*91

Pedro José Abrlnea Salas 1*77 
Antonio Aiorda Marti 2*86 
Antonio Alcida Pol 2 04 
Csíañnu Airom Bibiloní 1 77 
Lorenzo Arrom Coll 2'04 
Matías Arrom Sampol Y‘32 
Francisco Bestard Rafales 2*78 
Miguel B^tard Rosselló 2 04 
Antonio Biblloní Aiorda 3'00 
Juan BíbilonI Esteva 2'04 
Lorenzo Biblloní Pons 2*32 
Bartolomé Biblloní Vicena 2'18 
Margarita Borras Martí 2*04 
Jaime Borráa Pol 1*77 
Jaime Borrás Pol Americano 2*59 
María Busquest Bibiloni 1*77 
Salvador Canudas Bover 1*77 
Antonio Capella Bestard 2*04 
Magdalena Co’om Cañó 1'91 
Juan Coll Salas 2 32 
Bartolomé Cornos TdCc 2*32 
Bartolomé Gomüe Marsoreil 2*73 
Pedro Oü¿n»B Moyá 2'04 
Bernardo Comas Pona 2*04 
Franctsco Damasco Ferrer l‘9l 
Juan Damasco Llabrés 1*77 
Bartolomé Dais Llabrés 2*04 
Antonio Esteva Florid 2*04 
Isabel Esteva Moyá 191 
Gabriel Fío! Moyá 3*40 
Teresa Fiol Pol 2*86 ■ 
Nadal Gamundi Bestnrd 1*77 
Jaime Gorrlas Coll 2*59 
Andrés Gorrlas Llabrés 3*13 
Catalina Gorrlas Pons 2*04 
Pablo GomiU Pujadas 2*32 
Juan Julíá Quintana 1'91 
José Llabrés Manegui 2*04 
Maris Llabrés Bonafé A. 1*77 
José Llabrés Llabrés 2*04 
José Llabrés Pascual 2*04 
Pedro José Llabrés Pascual 1*77 
Antonio Llabrés Pericas Manegul 2*18 
Miguel Llabrés Pol 3'13 
Miguel Llabréí Salom 2*04 
Antonia Ana L^dó Aiorda 2*04 
Rafael Lladó Llabrés 2*04 
Narciso Lladó Pascual 2*18 
Catalina Lladó Pascual 2'04 
Antonio Lladó Perlcás 2*04 
Sebastián Lladó Pericás 2*04 
Bartolomé Lladó Pons 2*04 
Juan Lladó Pons 2*32 
Rafael Lladó Terrens 1*91 
Antonia Marcó Pascual 2*59 
Jaime Marti Marti 2*86 
Jaime Marti Moyá 2'04 
Miguel Marti Moyá 1*77 
Antonio Marti Pons 2*04 
Antonio Martí Pons 204 
Mateo Martí Pons 1*77 
Bartolomé Marti Torrees 2 04 
Jaime Marti Vidal 3*13 
Juana Marti Vilialonga 2'04 
Antonio M&rtorell Martorell 2*04 
José Martorell Bosselló 2*04 
Antonio More/ Salom 2*04 
Bernardino Morro Comas 2'18 
Pedro José Morro Pol 1*77 
Miguel Moyá Esteva 2*04 
Esperanza Moyá Llabrés 1‘77 
Jerónima Moyá Llabrés 2*59 
Bartolomé Moyá Marti 2*59 
Bárbara Moyá Pol 1*77 
Jaime Moyá Pol 2*04 
Juan Moyá Pons 2*04 
Juan Moyá Balom 2*04 
Antonio Moyá Térras» 1*77 
Jaime Moyá Vidal 2*04 
Onofre Moyá Vidal 2'32 
Onofre Muñas* Perelló 2‘04 
María Pascual Borrás 3*13 
Magdalena Pascual Borrás 2*04 
Catalina Pascual Ferrer 2*04 
Miguel Perelló Llabrés 1*91 
Catalina Perelló Pol 2*86 
Margarita Perelló Pol 1*77 
Gabriel Pericás Roseolló 2'04 
Jaime Pizá Balom 2*04 
Miguel Pol Arrom 2*04 
Francisco Pol Bestard 1*91 
Coloma Pol Borrás Gastona 1'91 
Amonio Pol Go 1 2*04 
Juan Pol Coll 2*86 
Bartolomé Pol Marcó 8*00 
Juana A. Pol Marti 2'77 
Magdalena Pol Oiiver 2*04 
Juana A. Pol Oliver 3*18 
Andrés Pol Pju s  2*04 
Antonio Pol Ramoneli 2*04 
Antonio Pol Ramís 2*04 
María Pol Salom 2*04
Amonio Pol Térras» 2*82

Francisco Pol Terrasa 2*18
Isabel Pon» Gameta 1*77
Antonio Por a B 2'04 
Anórés Púas B«.uxá 2*04 
Antonia Ana Pons Bestard 1'77 
Andrés Poo^ Bonet 2*04
Juana Pons Borrás 1*77
María Pons Borrás (des mull) 2*04 
Antonia A. Pons Ferrer 1*91 
Antonio Pons Marti 2*18 
Coloma Pons Marti 3'40 
Antonio Pons Moyá 2'04 
Juan Pons Moyá 2*18 
Miguel Pons Moyá 2*04 
Migue! Pons Moya 2*04 
Rafael Pons Pol Gameta 3'00 
Luis Pons Roca 3*00
Jaime Pons Ros 2*59
Andrés P<mc Sorra 1'91
Andrés Pons V-l éd 2*04
Jü»ü Pouá V.CeuB 2*04
Antonio Pom* Vailcaneras 1'91
Margarita. Pons V.da’ 1*77 
Gii’Uer^o Puu Co 1 2'04 
.Iu ü ü  R^món M»r! 2*04 
Francisca Ramón Rjua 2*04 
Ana Boyó Saíom e hijo 2*18 
Guillermo Reus Morro 2*04 
Magdalena Rosselló Aiorda 2*18 
Bartolomé Bosselló Boa »rd 1*91 
Julián Rodselló Bibiloni 1*77 
Jorge Rosselló Roseelló 2‘04 
OiUlina Bosselló Sastre 2*73 
Miguel R*món S lem C-m m 2*04 
Miguel Salom P^scu»! 2*04 
María Sá-lorn Pascual 2*04 
Muría Salom Pons 2*04 
Jaime Sane Pol 2*04 °
Miguel Torrens Bestard 1*91 
José Terrens Bestard 2*32 
Francisca Torrens Pericás 1*91 
GuiPermo Vitllés Borrás 2*04 
Simón Vallée Estela 2*18 
Bartolomé Vallé» Pons 2*04 
Lorenzo Vicens Maleo 1*77 
Lorenzo Vicens Pons 2*32 
Miguel Vidal Bestard 2*04 
Antonio Vidal Horrach -1*77 
Andrés Vidal Horrach 2*04 
Antonio Vidal Marti 2*04 
Jalma Vidal Moyá Chone 2*04 
Guillermo Vidal Pons 2*04 
Audiés Vilialonga Ferrer 1*77 
María Vilialonga Llabrés 1*91 
Miguel Vilialonga Moyá 2'04 
Jaime VüUlcng» Ob>ch 2*04 
Catalina Vilialonga Vilialonga 2*26 
Bartolomé Abrines Mateu 3'00 
Pedio Aot^cio Arrom 2*86 
Juana M.a Bestard Borrás 1*77 
Antonio Obráis 3*40
Ro s r  Culi Amengual 2*18
Frac cid o Ferrer Ramís 3*13 .
Aotoaio Horrach Horrach y Baos. I’1 
María Llabiés Pol 2‘46 
Bartolomé Pizfc 3*00
Jerónima Pol Ferrá 2'04
Pedro Ramís Morou 2*73
Angela Salom Roca y Hermanos 2*04 
Boruardiuo Seguí Coll 1*91 
Jerónimo Vicens Ferrar 2*18 
Bernardo Colom Casota 3*81

En Biuisalem a 28 de Agosto de l^' 
—El Rscaudádor, Antonio Vicb*" 
V.° B.°—El Arreadadario, B, Mir.
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Núm. 2377
CREDITO BALEAS 

Ah u n o io . —Habiendo extraviado 
Nadal Ferrar y Vives un talón de 
pósito voluntario ea metálico conaiH^ 
do en esta Saciedad, el día 5 de Sep^60 
bre del corriente afio de 1923, reíDi 
grable previo aviso de trescientos 8 ‘ 
senta y cinco días, y que lleva el B. 
mero de orden 8893, se previene qo®»^ 
en el plazo de quince dias contados d® 
de la publicación oficial de este ftnaOL0 
no se presenta en estas oficinas dic^, 
talón o alguna reclamación sobro 
mismo, será éste declarado nulo 7 
valor ni efecto y se expedirá dupH0* 
del repetido talón que sutrirá todos 1 
efectos del primero. p .

Palma 6 de Noviembre de 1928»^. 
el Crédito Balear,—El Vocal TorI11 
B. Ramón,
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